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Comitión Municipal ele Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA E L DíA 4 DE MAYO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nández, Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado 
y P uig Maestro-Amado; los Delegados de Servicio señores 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez.-Asisitió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de abril último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en el 

expediente de dominio seguido en el Juzgado de primera 
instancia número 24 a instancia de doña Esperanza Gon­
zález Alonso, sobre inmatriculación de la finca número 11 
de la calle ele Talavera, por no afectar a los intereses muni­
cipales. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en el 
expediente de dominio seguido en el Juzgado de primera 
instancia número 18, a instancia de doña Manuela Mayor 
Monteagudo, sobre inmatriculación de la finca número 6 de 
la calle ele Rita Luna, por no afectar a los intereses muni­
cipales. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se persone en las dili­
gencias preparatorias que se instruyen en el Juzgado de 
instrucción número 17 con motivo de los daños causados 
por el ómnibus M-89852, propiedad de la Empresa Turís· 
tica de Autobuses (S. L.), en un hito luminoso sito en el 
cruce de la avenida de las Islas Filipinas-calle de Cea Ber­
múdez. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.000 pesetas para la 
asistencia al Primer Congreso Español de Relaciones PÚ­
blicas, que se celebrará en Barcelona durante los días del 
26 al 28 del actual, del Jefe de la Subsección de Informa­
ción, Iniciativas y Reclamaciones, cantidad que será cargo 
a la partida 33 del presupuesto de 1965, que rige con carác­
ter interino, en tanto se apruebe por el Ministerio de Ha­
cienda el formulado para el actual ejercicio, en el que figura 
con el número 31. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.000 pesetas para la asis­
tencia al Primer Coloquio de Investigaciones sobre el Agua, 
que se celebrará en Barcelona durante los días del 14 al 17 
de junio próximo, del Jefe de la Sección de Aguas Potables, 
Residuales y Productos Industriales del Laboratorio Mu­
nicipal, con cargo a la partida 33 del presupuesto de 1965, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para el actual ejer­
cico, en el que figua con el número 31. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 36.972 pesetas, originado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes a la 
V Asamblea General del Centro Experimental del Frío, 
con cargo a la partida 113 del presupuesto de 1965, que 
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rige interinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio 
de Hacienda el formulado para el actual ejercicio, en el que 
figura con el número 114 . 

. 9.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.729 pesetas, originado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
VIII Certamen Nacional de la Moda Masculina, con cargo 
a la partida 113 del presupuesto de 1965, que rige interi­
namente, en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda 
el formulado para el actual ejercicio, en el que figura con 
el número 114. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.243 pesetas, originado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
Curso sobre Ciencias de la Educación aplicados a la Es­
cuela Primaria, con cargo a la partida 113 del presupuesto 
de 1965, que rige interinamente, en tanto se apruebe por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para el actual ejer­
cicio, en el que figura con el número 114. 

Gobierno interior y Personal 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la prór.roga por dos meses más, 

a partir del día 1 del corriente mes, de los contratos exten­
didos, según acuerdo de esta Comisión de 3 de noviembre 
de 1965, con los catorce Auxiliares administrativos que han 
venido cubriendo temporalmente las necesidades extraor­
dinarias de personal administrativo de la Sección de Esta­
dística con motivo de los trabajos a que ha dado lugar el 
empadronamiento general de habitantes; necesidades que 
han de subsistir durante el período arriba indicado, al tenerse 
que proceder, además, a la renovación del censo electoral 
en base al nuevo padrón, según orden de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de octubre del citado año; y 

Segundo. Disponer que el gasto a que la prórroga que 
se autoriza da lugar se aplique al crédito consignado en 
la partida 10 del presupuesto para el actual ejercicio. 

12. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas con el fin de 
abonar al Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid don Félix Ayuso Pérez los honorarios a cuyo pago 
ha sido condenada la Corporación por auto del Tribunal 
Central de Trabajo de 13 de octubre de 1965, a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 168 del texto refundido del Pro­
cedimiento laboral, como consecuencia de haber desesti­
mado, por sentencia de 22 de septiembre anterior, el recurso 
de suplicación interpuesto por la representación municipal 
contra la de la Magistratura de Trabajo número 5 de las 
de la capital, de 25 de marzo del mismo año, que estimó la 
demanda deducida por doña Carmen Frías Muñoz en la 
reclamación de diferencias de salarios, cantidad que se 
satisfará a dicho señor Letrado con cargo al crédito consig­
nado en la partida 174 del presupuesto para 1965, que rige 
interinamente. 

13. Convocar oposición para proveer dos plazas de 
Técnicos industriales con destino a los servicios Técnicos 
de Arquitectura e Ingeniería del Ayuntamiento de Madrid, 
con arreglo a las bases que obran unidas al expediente y que 
se publicarán en el momento oportuno. 

14. Convocar oposición para proveer una plaza de 
Delineante de los Servicios Técnicos, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

15. Convocar oposición para proveer la plaza de Mecá­
nico electricista, encargado de la conservación y entreteni­
miento de la maquinaria del Laboratorio Fotométrico Mu­
nicipal, con arreglo a las bases que obran unidas al expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

16. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
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en el momento oportuno, para proveer las veintisiete plazas 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes que se 
expresan a continuación, más las vacantes que se produzcan 
hasta la terminación del mismo: 

Taller mecánico 

Cuatro de Oficiales montadores ajustadores. 
Cuatro de Ayudantes montadores ajustadores. 
Tres de Oficiales de máquinas herramientas. 
Ayudante máquinas herramientas. 
Peón de taller. 

Taller electricista instalador 

Oficial electricista instalador. 
Cuatro de Ayudantes electricistas instaladores. 
Peón de taller. 

Taller de cerrajería 

Tres de Oficiales cerrajeros. 
Dos de Ayudantes cerrajeros. 
Tres de Peones de taller. 

17. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención) al Oficial técnico 
administrativo don José María Gómez García, con efectos 
desde el 26 de abril último, como fecha siguiente a la de 
jubilación de don Luis García-Bravo Fernández Marcote, 
cuya vacante, que corresponde al turno de antigüedad, se 
le asigna por resultar ser el funcionario más antiguo de la 
indicada Rama en la referida fecha, al contar en ella con 
treinta y siete años, once meses y vienticinco días de ser­
vicios computables en el Cuerpo. 

18. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, a los aspirantes que se relacionan a continuación para 
ocupar en el Servicio de Talleres Generales y Transportes 
los cargos que se expresan, con el haber inicial que para 
cada uno se indica, y con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación: 

Oficiales del Taller de Carpintería, con el haber inicial 
de 32.000 pesetas anuales (grado retributivo 7) : 

Don Wenceslao Loarce Ruiz, 15,04 puntos. 
Don Ildefonso Sánchez López, 14,79 puntos. 
Don Ramón Alcalde Herráez, 14 puntos. 
Don Félix Sánchez Pérez, 13,72 puntos. 

Ayudante del Taller de Carpintería, con el haber inicial 
de 28.000 pes~tas anuales (grado retributivo 5), don Luis 
Vicente García, 13,95 puntos. 

19. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de Fondos Municipales, de conformidad con lo dis­
puesto en la resolución cuarta del decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 de abril d 1965, para el abono a don 
Carmelo Bolullo Meta, Profesor de lengua inglesa, con­
tratado, del Colegio Municipal de San Ildefonso, de las 
retribuciones por los servicios que, de hecho, había prestado 
hasta que se regularizó su situación en virtud del citado 
decreto, y disponer, en consecuencia, que, con cargo al cré­
dito que se incorpora como Resultas al presupuesto para 
el actual ej ercicio económico, se satisfagan al interesado 
las cantidades que correspondan. 

20. Autorizar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 65 del presupuesto para 1965, que rige interina­
mente, y de conformidad con lo informado por la Sección 
de Hacienda y por la Intervención de Fondos Municipales, 
sendos gastos de 78.399,33 y 100.172,98 pesetas con el fin 
de reintegrar a los fondos A y B, respectivamnte, de indem­
nizaciones al personal ele los Servicios Técnicos, las can-
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tidades que de los mismos fueron satisfechas al Arquitecto 
don Buenaventura Rodríguez Angel, y cuyo abono corres­
ponde a la Corporación, según 10 dispuesto en el acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 5 de enero último, 
por el que se acata y ejecuta el fallo de la sentencia de la 

ala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial fecha 10 de octubre de 1964. 

21. Reconocer a la Matrona numeraria ele la Benefi­
cencia Municipal doña Consuelo Ruiz V élez Frías, rein­
gresada al servicio activo por acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno ele 17 de febrero de 1965, con efectos 
desde el día 9 de marzo último, en que tomó posesión del 
expresado cargo por haberse producido la oportuna vacante, 
el derecho al percibo del haber anual de 47.262,60 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 39.060 pesetas (con­
tituído por el sueldo base, de 21.000 pesetas, y la retribu­
ción complementaria- de 18.060 pesetas), dos quinquenios 
del 10 por 100 progresivo sobre el mismo que le corres­
ponden con arreglo al tiempo d~ servicios prestados a la 
Corporación con anterioridad a su pase a la situación de 
excedencia voluntaria. 

22. Reconocer al Jefe de Centro Asistencial de se­
gundo orden don Benito Lillo Cármenes como fecha de 
antigüedad en dicho cargo la del 3 de enero de 1963, 
fijándole el haber anual de 58.948,68 pesetas del 3 de 
enero al 30 de junio de 1963, y a partir del 1 de julio 
de 1963, por aplicación ele la ley 108/1963, que regula los 
emolumentos de los funcionarios de Administración local, 
el de 96.286,09 pesetas anuales, resultado de acumular al 
sueldo base, de 27.000 pesetas anuales, y 22.410 pesetas 
anuales de retribución complementaria asignadas al gra­
do 17 de la mencionada ley, siete quinquenios progresivos 
elel 10 por 100 vencidos con anterioridad, y desde el 22 de 
noviembre de 1964, por cumplimiento del octavo quinquenio, 
el de 105.914,69 pesetas anuales, señalándole el vencimiento 
del próximo, que será el noveno, el día 22 de noviembre 
de 1969, siempre que no se produzca interrupción en sus 
servicios; resultando una diferencia a su favor de 21.975,09 
pesetas, que le serán abonadas con cargo al crédito que ha 
sielo incorporado como Resultas al presupuesto para el ac­
tual ejercicio, pendiente de aprobación. 

23. Reconocer al Jefe de Centro Asistencial de se­
gundo orden don Antonio Fernández Martín como fecha 
de antigüedad en dicho cargo la del 2 de agosto de 1960, 
fijándole el haber anual de 48.717,92 pesetas del 2 de 
agosto al 30 de octubre de 1960, el de 53.589,71 pesetas 
anuales del 31 de octubre de 1960 al 30 de junio de 1963, 
y a partir del 1 de julio de 1963, por aplicación de la 
ley 108/1963, que regula los emolumentos de los funcio­
narios de Administración local, d de 87.532,81 pesetas 
anuales, resultado de acumular al inicial, de 49.410 pese­
tas, constituí do por el sueldo base, de 27.000 pesetas 
anuales, y la retribución complementaria de 22.410 pesetas 
anuales, asignadas al graelo 17 de la mencionada ley, seis 
quinquenios progresivos del 10 por 100 vencidos con ante­
rioridad, y desde el 31 de octubre de 1963, por cumpli­
miento del séptimo quinquenio, el de 96.286,09 pesetas 
anuales, señalándole el vencimiento elel próximo, que será 
el octavo, el día 31 de octubre de 1968, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios; resul­
tando una diferencia a su favor de 40.198 pesetas, que le 
serán abonadas con cargo al crédito que ha sido incorporado 
como Resultas al presupuesto para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación. 

24. Rectificar el error padecido en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de julio de 1954, 
por el que se reconocieron a efectos de cuatrienios al Pro­
fesor Veterinario del Laboratorio M unici pal don Manuel 
Miguel Cortina dos años y seis meses de servicios prestados 
al Ayuntamiento de Torre Pacheco (Murcia), en lugar de 
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un año, dos meses y quince días que le correspondían, por lo 
que procede fijarle el haber anual de 16.500 pesetas desde 
el 15 de octubre de 1954 al 31 de diciembre de 1955; el 
de 18.150 pesetas anuales del 1 de enero de 1956 al 31 de 
marzo de 1957; del 1 de abril al 31 de diciembre de 1957 
el de 25.150 pesetas anuales; del 1 de enero de 1958 al 
31 de diciembre de 1959 el de 26.620 pesetas anuales, y el 
de 29.282 pesetas anuales del 1 de enero de 1960 al 30 de 
junio de 1963, y por aplicación de la ley 108/1963, que 
regula los emolumentos de los funcionarios de Administra­
ción local, el haber anual de 60.893, 25 pesetas, por acumu­
lación al sueldo base, de 25.000 pesetas anuales, y la re­
tribución complementaria de 20.750 pesetas, asignadas al 
grado 15 de la citada ley, tres quinquenios p.ogresivos del 
10 por 100 vencidos con anterioridad, señalándole el cum­
plimiento del próximo, que será el cuarto de éstos, el día 
1 de enero de 1968, siempre que no se produzca interrup­
ción en sus servicios; el interesado deberá reintegrar al 
Ayuntamiento la cantidad de 6.828 pesetas, indebidamente 
percibida por el error de fecha en el cumplimiento del 
segundo y tercer cuatrienios. 

25. Pasar al Liquidador del Matadero y Mercado de 
Ganados don Anastasia Povedano de Bustos a la situación 
de excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, dicha excedencia 
tendrá efectos desde el día 16 del mes de abril último, en 
que terminó el permiso sin sueldo que se hallaba dis­
frutando. 

26. Conceder a don Manuel Dorado Gómez, Oficial 
de primera minervista del Servicio de Artes Gráficas Mu­
nicipales, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modi­
ficación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de duración 
de la excedencia voluntaria de los funcionarios de Admi­
nistración local. 

27 a 33. Conceder a los funcionarios que a continuación 
se relacionan el pase a la situación de excedencia voluntaria 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modi­
ficación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local: 

Don Santos Coronado Garoz, Ayudante guarnicionero 
de Talleres Generales, con efectos a partir del día 9 de 
abril último. 

Don Carlos López Calderón, operario del Servicio de 
Parques y Jardines. 

Don Juan Manuel Fernández Murillo, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

Don Clementina Fernández Rodríguez, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, con efectos a partir del día 1 de abril 
último. 

Don Escolástico González Rodríguez, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

Don Buenaventura Maqueda Alvarez, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

Don Jesús Sánchez Abad, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

34. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido, al Subalterno don 
Manuel Martínez Roelríguez la sanción de multa de diez 
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días de haber, como autor responsable de una falta grave 
de irrespetuosidad en acto de servicio, prevista en el ar­
tículo 103-2.o-c) del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

35. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de renovación del pavimento en la calle de Fuencarral, 
entre la de Jerónimo de Quintana y la glorieta de Quevedo, 
suscrito por la Empresa Francisco Portillo (S. A.), al reunir 
las condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose 
a la apertura de la correspondiente oferta económica, con­
forme a las reglas de la subasta, que determina el artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle del Puerto de la Morcuera, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 970.130,16 pesetas, sea cargo a la 
partida 33 del presupuesto especial de Urbanismo del co­
rriente ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda, al estar incluí das las referidas obras en la 
distribución de la indicada partida acordada por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 25 de febrero último. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas especialmente por las mismas, según las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora y ar­
tículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

37. Aprobar un gasto de 120.751,68 pesetas, con cargo 
a la partida 616 del presupuesto de 1965, que rige interina­
mente, en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda 
el formulado para el actual ejercicio, en el que se mantiene 
con el número 638, para abonar a don Nicolás San Juan 
Martín, doña Príscila Montero Hernanz, don Fernando 
Cha ves y doña Gregoria del Val los intereses legales por 
ocupación y demora en el pago del justiprecio de una finca, 
de 703,25 metros cuadrados de superficie, necesaria para el 
campo de deportes de Vallehermoso, devengándose los inte­
reses desde el 24 de agosto de 1961 hasta el 30 de noviembre 
de 1963 sobre 1.329.142,50 pesetas. 

38. Aprobar un gasto de 4.542,53 pesetas, con cargo 
a la partida 635 del presupuesto de 1965, incorporada a las 
Resultas del presupuesto formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, con 
destino al pago de lo!> intereses de la expropiación de una 
parcela, de 12.485,12 metros cuadrados de suprficie, sita 
en el paraje denominado "El Pozuelo", propiedad de doña 
Angeles Amaro Díaz y destinada a la ampliación del Ce­
menterio de Carabanchel. 

39. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 302,67 
metros cuadrados de superficie, de la finca sita en la calle 
del Padre Amigó, con vuelta a la de María Odiaga, pro­
piedad de doña Ana María Linares Ve1asco, necesaria para 
el ancho oficial de la primera vía pública citada. 

Hacienda 

40. Retirar del orden del día una propuesta de reco­
nocimiento de un crédito de 7.869 pesetas, importe de la 
diferencia entre 10 satisfecho por los Letrados consistoriales 
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don Julio García Herrero y don Enrique Dago Sociats por 
el concepto de contribución industrial durante el año 1965 
y la cantidad que, a cuenta, les fué librada, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el acuerdo plenario de 25 de abril de 1956, 
y su abono con cargo a las Resultas aprobadas en sesión 
de 13 de abril último. 

41. Aprobar un gasto de 7.525 pesetas, importe de asis­
tencias e informes en expedientes de expropiación incoados 
por este Ayuntamiento, devengadas por los miembros del 
Jurado Provincial de Expropiación, y su abono con cargo 
al crédito consignado en la partida 316 del presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

42. Librar a la Empresa Municipal de Transportes la 
cantidad de 7.782.344 pesetas, importe de las dozavas par­
tes correspondientes a los meses de marzo y abril del 
corriente año del crédito consignado en la partida 568 del 
presupuesto formulado para el ejercicio actual, para cubrir 
el déficit inicial previsto en el presupuesto de explotación de 
dicha Empresa, según el artículo 24 del reglamento de cons­
titución de la misma, cantidad que tendrá aplicación a la 
partida que con la misma finalidad figuraba con el núme­
ro 561 en el presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, conforme a 10 previsto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

43. Aprobar un gasto de 274.620 pesetas para satis­
facer a la casa Irupe el importe de nueve facturas por sumi­
nistro de distintivos para aplicación de la tasa de estacio­
namiento y parada de vehículos, con cargo a la partida 622 
del presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

44. Aprobar un gasto de 35.000 pesetas, importe de la 
guillotina marca Meto-Schnitt, suministrada por la casa 
Pablo Menzel TECA al Departamento de Planificación para 
el corte del papel continuo surgido de la máquina de xero­
grafía que realiza de una manera constante la copia del 
empadronamiento general, y su abono con cargo al crédito 
que, como procedente de la partida 341 del presupuesto 
de 1965, ha sido incorporado a las Resultas aprobadas en 
sesión de 13 de abril último. 

45. Aprobar un gasto de 275.830 pesetas, como entrega 
a cuenta, para satisfacer las cuotas del seguro obligatorio 
de vehículos de motor correspondientes a unidades móviles 
municipales, por el período comprendido entre elIde junio 
yel 31 de diciembre de 1965, cantidad que deberá ser ingre­
sada en la cuenta corriente número 584 del Banco de E s­
paña, a nombre de "Fondo nacional de garantía de riesgos 
de la circulación", con cargo al crédito que, como proce­
dente de la partida 728 del presupuesto de 1965, ha sido 
incorporado a las Resultas aprobadas en sesión de 13 de 
abril último; debiendo reclamarse a Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.) y a Pompas Fúnebres las cantida­
des de 57.950 y 10.784 pesetas, respectivamente, por los 
vehículos de su propiedad incluí dos en la liquidación pra­
ticada por el Fondo Nacional. 

46. Aprobar un gasto total de 8.264.392,34 pesetas 
para abonar el importe de cuarenta y cuatro certificaciones 
y una factura por obras y trabajos realizados a dependen­
cias y Servicios municipales por diferentes contratistas, con 
cargo al capítulo Ir del presupusto de 1965, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

47. Aprobar un gasto total de 3.468.136,88 pesetas 
para abonar el importe de sesenta y cinco certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a las Resultas aprobadas en sesión de 13 de abril 
último. 

48. Aprobar un gasto total de 7.496.948,98 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones y cinco facturas 
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por suministros realizados a dependencias y Servicios muni­
cipales por diferentes contratistas, con cargo a los capítu­
los II, VI y VII del presupuesto de 1965, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

49. Aprobar un gasto total de 1.507.287 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al ca­
pítulo Ir del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por e! artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

50. Conceder a Inmobiliaria J ubán (S. A.) la exen­
ción de pago en el arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 3 de la calle de Ron­
toria, de la Ciudad Satélite Mirasierra, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de solar resultante 
de obras de urbanización acogidas a los heneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los seña­
lados en la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, sanea­
minto y reforma interior de grandes poblaciones, y por 
aplicación de 10 establecido en el apartado f) de la base 
sexta de la Ordenanza correspondiente y artículo 520 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
ser anulada la liquidación que se impugna y decretarse la 
conclusión y archivo del expediente. 

51. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A.) la exen­
ción de pago de! arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita en la calle de la Peña Pintada, 
en la Ciudad Satélite Mirasierra, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de solar resultante de obras 
de urbanización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los señalados en la de 
18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma 
interior de grandes poblaciones, y por aplicación de lo esta­
blecido en el apartado f) de la base sexta de la Ordenanza 
correspondiente y artículo 520 de la ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación que 
se impugna y decretarse la conclusión y archivo del expe­
diente. 

52. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 3 de la calle de Palazuelos, 
de la Ciudad Satélite Mirasierra, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de solar resultante de obras 
de urbanización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los señalados en la de 
18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma 
interior de grandes poblaciones, y por aplicación de lo esta­
blecido en el apartado f) de la base sexta de la Ordenanza 
correspondiente y artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación 
que se impugna y decretarse la conclusión y archivo del 
expediente. 

53. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 4 de la calle de la Peña 
Pintada, de la Ciudad Satélite Mirasierra, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de solar resul­
tante de obras de urbanización acogidas a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los seña­
lados en la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, sanea­
miento y reforma interior de grandes poblaciones, y por 
aplicación de lo establecido en el apartado f) de la base sexta 
de la Ordenanza correspondiente y artículo 520 de la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ser 
anulada la liquidación que se impugna y decretarse la con­
clusión y archivo del expediente. 

54. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita en la calle de la Peña Citares, 
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de la Ciudad Satélite Mirasierra, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de solar resultante de obras 
de urbanización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los señalados en la de 
18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma 
interior de grandes poblaciones, y por aplicación de lo esta­
blecido en el apartado f de la base sexta de la Ordenanza 
correspondiente y artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación 
que se impugna y decretar se la conclusión y archivo del 
expediente. 

55. Conceder a don Pedro Caballero Martínez la exen­
ción de pago de! arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de la Verdad, 15, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 504-2.° de la 
ley de Régimen local y en la correspondiente Ordenanza, 
todo ello con efectos desde elIde marzo último, con anu­
lación y retirada del cobro de cuantos recibos se hubiesen 
expedido y estuviesen pendientes de pago . 

56. Conceder a Constructora Donostiarra (S. A.) la 
exención parcial del pago del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 2 de la calle 
de Juan Ramón Jiménez durante un período de veinte años, 
contados desde el momento en que finalizó la construcción 
del edificio, en las mismas condiciones que en la contribu­
ción territorial urbana, aplicando, por tanto, una bonifica­
ción de las cuentas de un 91 por 100, haciéndose a tales efec­
tos la oportuna anotación en matrícula, y en consecuencia: 

Primero. Anular la liquidación derivada y el corres­
pondiente recibo, produciéndose baja en matrícula de la 
inscripción, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago y, por tanto, los del segundo semestre 
de 1964 y primero de 1965. 

Segundo. Practicar la liquidación por un período que 
comprende desde elIde octubre de 1960, siguiente al de 
la compra del solar, hasta 30 de junio de 1961, momento 
en que se levantó el acta de la invitación, sin cuota boni­
ficada. 

Tercero. Practicar las liquidaciones posteriores desde 
el 1 de enero de 1962, siguiente a aque! en que terminó la 
construcción del edificio, y cuyo período finalizará en el 
momento en que produjo efecto la declaración de alta a nom­
bre de la Comunidad de Propietarios; y 

Cuarto. Confirmar e! acta en matrícula a nombre de 
la Comunidad de Propietarios, con efectos desde el 1 de 
enero de! año en curso, de una inscripción bonificada en 
un 91 por 100. 

57. Conceder a don Wenceslao Hernández Jiménez la 
bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, con­
tados a partir del día 12 de noviembre de 1962, en las cuo­
tas del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondientes a la finca número 19 de la calle de la Infanta 
María Teresa, teniendo en cuenta que la misma está acogida 
a la ley de Viviendas de Renta Limitada de 15 de julio 
de 1954, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, y, en 
consecuencia, ordenar la baja en la matrícula en la inscrip­
ción del citado solar desde elIde enero último, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, con 
retirada del cobro y anulación del recibo impugnado y de 
cuantos se hubiesen expedido y estuviesen pendientes de 
pago. 

58. Conceder a doña Carmen BIas Esteban la bonifi­
cación del 90 por 100 del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar, por plazos de veinte años, que habrán de 
contarse desde el momento de la calificación provisional 
(10 de marzo de 1958), correspondiente a la finca núme­
ro 37 de la calle de San Leopoldo, con vuelta a la del General 
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Pintos, por estar acogida a los beneficios que establece el 
artículo 13 de la ley de 15 de julio de 1954 sobre viviendas 
de renta limitada, y, en consecuencia, ordenar la baja en la 
matrícula desde el 1 de enero último, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos que se encuentren pendientes de 
pago, con alta simultánea de otra inscripción con la citada 
bonificación, y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

59. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 1 de la calle de Otero, con vuelta a la de 
Antonia Ruiz Soro, la bonificación del 90 por 100 del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar, por plazo de 
veinte años, que habrán de contarse desde el momento de 
la calificación provisional (21 de abril de 1958), por estar 
acogida a los beneficios que establece el artículo 13 de la 
ley de 15 de julio de 1954 sobre viviendas de renta limitada, 
y, en consecuencia, ordenar la baja en la matrícula desde 
elIde enero último, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, y con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos que se encuentren pendientes de pago, 
con alta simultánea de otra inscripción con la citada boni­
ficación, y por aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, 
desestimándose la devolución de cantidades satisfechas con 
anterioridad a la fecha de la petición. 

60. Conceder a Alcudia, Empresa para la Industria 
Química (S. A.), la exención de pago de la tasa por licencia 
de apertura del local sito en la calle de Embajadores, 183, 
teniendo en cuenta que disfruta de igual exención en el pago 
de la licencia fiscal del impuesto industrial, teniendo en 
cuenta que está destinado a experimentos y análisis de los 
productos objeto de la actividad de la Empresa, y por apli­
cación de lo establecido en la vigente Ordenanza de exac­
ciones número 11, base 28-a) , y ley de Régimen local. 

61. Conceder al Ministerio de Información y Turismo 
la exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas que se precisen para la construcción del Palacio de 
Congresos y Exposiciones, sito en las avenidas del Genera­
lísimo y del General Perón, teniendo en cuenta que el mismo 
está acogido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los señalados en la de 18 de marzo 
de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma interior de 
grandes poblaciones. 

62. Conceder al Asilo de San José de la Montaña la 
exención de pago de derechos por el concepto de vallas con 
relación a la finca número 220 de la calle de Arturo Soria, 
teniendo en cuenta que, por su carácter de beneficencia par­
ticular, le son de aplicación los beneficios señalados en el 
artículo 438 de la vigente ley de Régimen local en favor de 
las clases productoras de escasa capacidad económica, y, en 
consecuencia, dar de baja la inscripción existente en ma­
trícula, con retirada del cobro y anulación de todos los 
recibos que se encuentren pendientes de pago; devolviendo 
el importe del depósito constituído al no estar afecto a res­
ponsabilidad alguna. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por doña Blanca de Ara­
gón Carrillo de Albornoz contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 14 de enero 
último, que desestimó su reclamación sobre exacción de de­
rechos por el concepto de alcantarillado correspondiente a la 
finca número 7 de la calle de Zurbano. 

64. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por la Compañía de se­
guros sobre la vida La Sud América contra la resolución 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 14 de enero último, que desestimó su reclamación 
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sobre exacción de derechos por el concepto de licencia de 
obras en relación con la finca número 113 de la calle de 
Lagasca. 

65 a 69. Disponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, se acate y cumpla en sus pro­
pios términos las resoluciones dictadas por la Jefatura Cen­
tral de Tráfico en los recursos de alzada interpuestos por 
Autos Niza (S. A.) contra diversas multas por infracción 
del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

70. Aprobar provisionalmente las bases de imposición 
de contribuciones especiales, que constan en el expediente, 
impuestas por las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Beire, 
que fueron ejecutivas, dada la asignación hecha de las can­
tidades necesarias para dotar el gasto, fijándose la cuota 
que han de satisfacer los propietarios de las fincas afectadas, 
como contribuyentes obligados a su reintegro al Tesoro 
municipal, el 30 por 100 del importe de las obras de calzada 
y el 100 por 100 de las de aceras; debiendo proseguirse 
los trámites de los expedientes, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes y 
cuotas, deberán exponerse al público, en la forma y por 
los plazos señalados en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales, para que los interesados puedan exa­
minarlos y presentar, en su caso, las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

71 a 75. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las can­
tidades que se citan, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de H a­
ciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Arroyo, que alcanzan en total 75.670,84 pesetas por cal­
zada, 62.216,63 pesetas por aceras y 14.119,19 pesetas por 
absorbederos. 

Obras de calzada y ac'eras en la calle de Lérida, entre 
las de Teruel y Avila, que alcanzan en total 42.112,65 pese­
tas por aceras y 132.382,12 pesetas por calzada. 

Obras de calzada y aceras en la calle del Doctor Albi­
ñana, que alcanzan en total 82.406,19 pesetas por calzada 
y 86.695,25 pesetas por aceras. 

Obras de calzada en la calle de Ferraz, entre las del 
Marqués de Urquijo y Benito Gutiérrez, que alcanzan en 
total 142.181,11 pesetas. 

Obras de calzada en la calle de Fuencarral, entre las de 
Sandoval y Jerónimo de Quintana, que alcanzan en total 
144.371,74 pesetas. 

76 a 81. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras que se 
indican, teniendo en cuenta que dichas fincas tributan con 
el recargo del 4 por 100 sobre sus contribuciones territo­
riales urbanas, incompatible con la aplicación de estas con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio ele 1955 : 

A doña Victoria Martínez Cortés, propietaria de la finca 
número 20 de la calle de Biencinto, por obras de alcantari­
llado y absorbederos, tuberías y bocas de riego, aceras y 
calzada. 

A don Marcelino Jiménez Olalla, propietario de las 
fincas número 11 y sin número de la calle de Biencinto, por 
obras de alcantarillado y absorbederos, tuberías y bocas de 
riego, aceras y calzada. 

A doña Concepción Alonso Arenas, viuda de don Al­
fonso Alonso Crespo, propietaria de una finca sin número 
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de la calle de la Sierra Vieja, por obras de alcantarillado 
y absorbederos, tuberías y bocas de riego, aceras y calzada. 

A don José Ferrero Ferrero, propietario de dos fincas 
sin número de la calle de Biencinto, por obras de alcantari­
llado y absorbederos, tuberías y bocas de riego, aceras 
y calzada. 

A doña Elvira Díaz Pérez, en nombre y representación 
de su esposo, don Francisco Melgares Pérez, propietaria 
de una finca sin número de la calle de Biencinto, por 
obras de alcantarillado y absorbederos, tuberías y bocas de 
riego, aceras y calzada. 

A don Florencio Monge Hernández, propietario de la 
finca número 12 de la calle de Biencinto, por obras de 
alcantarillado y absorbederos, tuberías y bo~as de riego, 
aceras y calzada. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar de -baja en el reparto de cuotas de con­

tribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, alcan­
tarillado y bocas de riego, asignadas a la finca número 14 
de la calle de Aldea del Fresno, a doña Aurelia Caño, 
accediendo a 10 solicitado por don Narciso Fernández Mu­
narro, con anulación del recibo de 26.846,15 pesetas, que 
se encuentra cargado a la Agencia Ejecutiva de la Zona 
Primera; simultáneamente se dará de alta a doña Lucinda 
Fernández-Valdés Carballal, verdadera propietaria de la 
finca en la fecha de terminación de las obras y a quien 
incumbe su pago, a tenor de lo preceptuado en el artículo 16 
del reglamento de Haciendas locales; y 

Segundo. Conceder a doña Lucinda F ernández-V aldés 
Carballal, accediendo a lo solicitado en su nombre por don 
Emilio Cabrera Fernández-Valdés, la exención de pago 
de las cuotas asignadas a la mencionada finca, teniendo en 
cuenta que tributaba con el recargo extraordinario del 4 
por 100 en la fecha de realización de las obras, que es 
incompatible con estas contribuciones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el número 2 del artículo 587 de la 
ley de Régimen local, vigente en la fecha de realización 
de las obras. 

83. Conceder a la Comunidad de Religiosas Carmelitas 
Misioneras, accediendo a lo solicitado por su Superiora, 
Madre Rosa de la Inmaculada, la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
asignada a la finca número 2 de la calle de Julia Balen­
chana, .teniendo en cuenta que por tratarse de Comunidad 
erigida canónicamente en esta Archidiócesis y estar el in­
mueble afectado dedicado, exclusivamente, a residencia de 
la misma, está e~enta del pago de estas contribuciones, 
de conformidad con 10 establecido en el apartado e) del 
artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

84. Conceder, accediendo a 10 solicitado por don Julián 
García San Miguel Muñoz de Baena, en nombre y repre­
sentación de la Compañía Telefónica Nacional de España, 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías 
y bocas de riego, que le fueron asignadas como propietaria 
de una finca sin número situada en las calles del Cardenal 
Belluga y Londres, de conformidad con lo que se determina 
en la base 7.a del contrato de concesión celebrado entre el 
Estado y la Compañia, que fué aprobado por decreto de 
31 de octubre de 1946. 

85. Aceptar la cesión gratuita ofrecida por don Jesús 
Calvo Marqués y otros de la parcela, de 59,34 metros cua­
drados, afectada por el ancho oficial de la calle de las Higue­
ras, con vuelta a la de Sepúlveda, cuya parcela se valora 
en 1.370,75 pesetas, debiendo formalizarse la cesión en la 
escritura correspondiente. 

86. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 1.010,95 
pesetas, importe del contador de consumo de agua que estu­
vo instalado en la desaparecida casilla de Arbitrios de la 
Puerta de Hierro y que fué hurtado de su emplazamiento, 
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debiendo hacerse el pago con cargo a la partida 420 del 
presupuesto de 1965, que rige interinamente, en tanto se 
apruebe por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en 
curso. 

Sanidad, Beneficencia y Servicios Asistenciales 

87. Abonar al contratista don José Mínguez el importe 
total de los trabajos realizados para demolición del antiguo 
Cementerio de San Roque, en Villaverde, transportes de 
materiales y exhumación del citado Cementerio, que as­
ciende a 226.000 pesetas, que serán cargo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 477 del presupuesto de 1962, que, bajo la denominación 
de "Para los gastos de clausura del Cementerio de San 
Roque", figura entre la relación de Resultas del presupuesto 
ordinario de gastos formulado para el actual ejercicio (par­
tida 759) pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

88. Otorgar al Hospital-Asilo de San Rafael una ayuda 
económica de 50.000 pesetas para subvenir a los fines de 
carácter benéficomunicipal que persigue, siendo cargo dicha 
cantidad a la partida 728 del presupuesto formulado para 
el actual ejercicio. 

Cultura 

89. Autorizar a don Jesús Evaristo Casariego para 
celebrar, en el patio de Cristales de la Primera Casa Con­
sistorial, una Exposición de grabados antiguos sobre Ma­
drid, y como compensación de los gastos de reprodución, 
se le adquieran cien ejemplares de dichos grabados, al precio 
de 350 pesetas cada uno, lo que representa un gasto total de 
35.000 pesetas, el que, de conformid~d con lo informado 
por la Intervención Municipal, será satisfecho con cargo 
a la partida 585 del presupuesto de 1965, que rige con 
carácter interino. 

90. Aprobar un gasto de 24.700 pesetas, importe de la 
adquisición de la casa Foat (Fotografías Aéreas y Terres­
tres, S. L.) de una colección de treinta y ocho fotografías 
aéreas de Madrid, que se han considerado de interés para 
la Corporación, al precio de 650 pesetas unidad, debiendo 
ser cargo el indicado gasto a la partida 113 del presupuesto 
de 1965, que rige interinamente. 

91. Aprobar un gasto total de 18.553,54 pesetas, im­
porte, según presupuesto formulado por el Arquitecto del 
Patrimonio Histórico-Artístico Municipal, de la restauración 
del monumento a Elena Fortún, instalado en el Parque del 
Oeste, así como de una mano de rey, y su colocación, cuya 
estatua figura en la plaza de la Moncloa, frente al Minis­
terio del Aire; debiendo ser cargo el gasto de que se trata 
a la partida 350 del presupuesto de 1965, que rige interi­
namente. 

Deportes y Festejos 

92. Aprobar el programa y presupuesto de los festejos 
a celebrar en el corriente mes de mayo con motivo de la 
festividad de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa, por 
un total de 2.983.000 pesetas, que serán abonadas de la 
siguiente forma: 1.983.000 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en la partida 381 de! presupuesto de 1965, que 
se mantiene en vigor con e! número 385 en el del vigente 
ej ercicio, y e! resto, correspondiente a la contribución de 
la Corporación al III Festival de la Opera, con cargo a la 
partida 347 del mismo presupuesto. 

Enseñanza 

93. Revalorizar la renta que la Corporación Municipal 
viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales para 
escuelas en la calle de San Andrés, 3, a partir de! 1 de 
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enero de 1965, y de acuerdo con la vigente ley de Arrenda­
mientos Urbanos, en la cuantía y forma expuestas en el 
expediente . 

. 94. Abonar a los propietarios de la finca número 12 
de la calle de Recoletos, cuyo piso primero estuvo arren­
dado para escuelas, la cantidad de 16.307,20 pesetas, a que 
ascienden los alquileres de dicho local desde el 1 de enero 
de 1965 hasta el 24 de enero último, fecha ésta en que 
dichos propietarios se hicieron cargo de las llaves del piso, 
con la aplicación siguiente: 15.288 pesetas, a la partida de 
Resultas que, procedente de la 326 del presupuesto de 1965, 
se ha incorporado al formulado para el actual ejercicio 
económico, y 1.019,20 pesetas, a la partida 328 del vigente 
presupuesto, pendiente de aprobación. 

95. Disponer que causen alta las Maestras del Patro­
nato Municipal Escolar doña Pilar Villarejo Salvador, a par­
tir del 21 de marzo último, en el grupo escolar Cerro 
Bermejo, y doña María del Pilar García Priego, a partir 
del 14 de marzo último, en el grupo Palacio Valdés, en las 
nóminas de indemnización por casa habitación y gratifica­
ción, en la cuantía de 7.300 y 6.000 pesetas anuales, respec­
tivamente, siendo de aplicación el gasto que ello suponga 
a la partida 75 del presupuesto de 1965, que rige con 
carácter interino. 

96. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
que por el concepto de repercusión de obras realizadas en 
el inmueble arrendado para escuelas en la calle de San 
Agustín, 14, se aumenten los alquileres que se vienen satis­
faciendo al propietario, a partir del 1 de enero último, en 
la cantidad anual de 1O.76l,SO pesetas. 

97. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de dieciséis sec­
ciones y dependencias en la Ciudad de los Angeles, celebrada 
el día 20 de abril último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Construcciones y Estudios Toisón (S. A.), 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi­
tidas, con la baja ofrecida del 8,5 por 100 respecto a los 
precios tipo, de 9.904.067,15 pesetas, y devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

98. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Llave de Madrid al exce­
lentísimo señor doctor René Schick Gutiérrez, Presidente de 
la República de Nicaragua, como homenaje a tan señalada 
e ilustre personalidad, distinción que le será entregada por 
esta Alcaldía en nombre del Ayuntamiento en el acto de su 
entrada en la capital, que tendrá lugar el próximo día 12 
del corriente mes. 

99. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo se ofrezca al excelentísimo señor Presidente 
de la República de Nicaragua, doctor René SchickGutié­
rrez, en visita oficial por España, una cena de gala el sába­
do, día 14, a las veintidós horas, en el salón de Tapices de 
la Primera Casa Consistorial, así como que el Ayuntamiento 
en Corporación y bajo mazas acuda a la plaza del Marqués 
del Duero, el día de su llegada a nuestra capital, que tendrá 
lugar el 12, a las once de la mañana, acto durante el cual 
se llevará a cabo la entrega de la Llave de la ciudad; los 
gastos que se ocasionen con motivo de dichos actos, una 
vez conocidos, serán librados, a justificar, con cargo a la 
consignación presupuestaria que la Intervención Municipal 
determine, previo informe de la misma. 

100. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar, como primera fase para la instala­
ción de un gabinete telefónico municipal, el proyecto pre-
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sentado por la Compañía Telefónica Nacional de España 
para instalar una centralita automática, tipo 7055, en la 
Casa de Cisneros, que atenderá a los servicios de esta 
Casa, del edificio número 1 de la calle del Sacramento, de 
la Primera Casa Consistorial y de la casa número 72 de la 
calle Mayor. 

Segundo. Que el importe a que asciende el presupuesto 
de dicho proyecto, de 369.640 pesetas, que puede conside­
rarse como de primera fase de instalación del referido 
gabinete telefónico, tenga aplicación al crédito que, proce­
dente de la partida 615, "Instalación de las oficinas cen­
trales ", se incorpora a las Resultas del presupuesto formu­
lado para el actual ejercicio, según lo informado por la 
Intervención Municipal; y 

Tercero. Que al amparo de lo que autoriza el número 1 
del artículo 8.0 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
texto artículado de 11 de julio de 1963, dicha instalación 
se efectúe mediante concierto directo con la Compañía Tele­
fónica Nacional de España. 

101. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente mes, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, se inter­
ponga por la Corporación querella criminal contra don 
José María Díaz Utrilla por la carta publicada en el diario 
Madrid, en su número del día 2 del corriente, sobre supuesta 
existencia de una Agencia municipal clandestina en la calle 
de Alcalá y apropiación o malversación de erarios munici­
pales de los bienes embargados en virtud de los expedientes 
de apremio. 

Urbanismo y Obras 

102. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en las calles de la Cordillera de Cuera y Sancho Panza, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 1.070.572,61 pesetas, sea cargo a la 
partida 33 del presupuesto especial de Urbanismo formu­
lado para el corriente ejercicio de 1966, pendiente de apro­
bación por el Ministerio de Hacienda, al estar incluí das 
las referidas obras en la distribución de la indicada partida, 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 25 de 
febrero último. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas especialmente por las mismas, según las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora, y artícu­
lo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

103. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
plaza de José Villarreal, un acuerdo con los siguientes 
apartado1i : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 713.013,56 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para 1966, en el que figura 
con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
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por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

104. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de extensión de capa de rodadura en la calle 
de Valderribas, entre la del Doctor Esquerdo y la avenida 
de Menéndez Pelayo, por un importe de 833.946,88 pesetas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto sea cargo 

a la partida 440 del presupuesto de 1965, que rige interina­
mente para el actual ejercicio, en tanto se apruebe por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para 1966, en el que 
figura con la partida 445. 

Tercero. Hacer -uso de la excepción de subasta en favor 
del concurso-subasta, que prevé el artículo 37, apartado 
tercero, del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, al exigirse garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas que determina el proyecto téc­
nico que se aprueba; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora. 

105. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle del Convenio, entre las del Puerto de Almansa 
y Pico Cebollera, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 497.536 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante concierto directo, en razón a la reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los articulos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y en atención a su cuantía, conforme al artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

106. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la C<1.11e de Celeste, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 882.488,32 pesetas, sea cargo a la 
partida 440 del presupuesto de 1965, que rige interina­
mente para el actual ejercicio, en tanto se apruebe por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para 1966, en el que 
figura con la partida 445. 

Tercero. Que la ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 
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107. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de extensión de capa de rodadura en la calle 
de Juan de Urbieta, entre las de Valderribas y Cavanilles, 
un acuerdo con les siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 185.714,88 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante concierto directo, en razón a la reconocida urgen­
cia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, y en 
atención a su cuantía, según el artículo 61 de la Ley Espe­
cial del Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas especialmente por las mismas, según las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora y ar­
tículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

108. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, fechas 11 de diciembre de 1965 y 9 de marzo 
último, por los que se justiprecia en 1.004.427,48 pesetas 
una parcela, de 148,54 metros cuadrados de superficie, que 
se expropia a don Pascual Sacristán Ramos para el ancho 
oficial de la calle del Pilar de Zaragoza, en su trozo com­
prendido entre las de Méjico y Juan de la Hoz. 

109. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, fechas 22 ele diciembre de 1965 y 9 de marzo 
último, por los que se justiprecian en 707.080,50 pesetas 
dos parcelas, que en conjunto miden 224,47 metros cuadra­
dos, y que se expropian a don José Luis Tailban Fernánelez 
para el ancho oficial elel paseo de la Habana. 

110. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción ele la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, fechas 11 de eliciembre de 1965 y 9 de marzo 
último, por los que se justiprecian en 159.283,74 pesetas 
una parcela, de 344,77 metros cuadrados ele superficie, que 
se expropia a elon Miguel Alonso Hernández para el tra­
zado de la calle ele los Pajarones, con vuelta a la del 
Trópico y plaza nueva en proyecto, en el barrio de Barajas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

111. Aprobar las condiciones mínimas que han de regir 
el concurso público aprobado por la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 20 de abril último, para la urgente adquisición 
de Ui1 edificio o local para los servicios ele Estadística, así 
como el pliego de condiciones económicoaelministrativas que 
figuran en el expeeliente. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

112. Convocar concurso público, al amparo ele lo dis­
puesto en el artículo 37-3 elel reglamento ele Contratación 
de las Corporaciones locales, para contratar los servicios ele 
elistribución y explanación ele basuras en los verteeleros mu­
nicipales, con cargo a la partida 466 del presupuesto elel 
ejercicio en curso, y con sujeción a los pliegos ele condi­
ciones técnicas y económicoadministrativas que figuran en 
el expediente. 

113. Resolver el concurso público, convocado por la 
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Comisión Municipal de Gobierno en 19 de enero último, 
para la adquisición de cinco camiones con destino al Servi­
cio de Limpiezas, adjudicando la adquisición de dos de ellos 
a la casa Reicomsa, otro a la Sociedad Anónima Vehículos 
Automóviles (Sava) y otros dós a la casa Barreiros (So­
ciedad anónima), siendo cargo su importe total a la par­
tida 459 bis del presupuesto de 1965, incorporado como 
Resultas al de 1966. 

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde. 

A I e a I d ¡a" P .. el ¡de n e i a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don ·Bernardino Elvira Abellán, para venta de drogas 
en la calle de la Aduana, 25. 

Don Marcelino Feiro Feito, para casquería en el Mer­
cado de San Fernando, cajón número 63. 

Don Estanislao de la Fuente, para renovación de baile 
de verano en la caIle de los Pinos Alta, 39. 

Plásticos Especiales (S. A.), para taIler de manipulado 
de plásticos en la <:aIle de Tomás Bretón, 51. 

Don Agustín Cuesta Jiménez, para colchonería en la 
calle de Francisco Silvela, 17. 

Don César Pérez García, para carnicería en la calle de 
Melchor Cano, 1. 

Don Antonio Guimaraens Carmucho, para fábrica de 
juntas para motores en la caIle de los Pinos Alta, 14. 

Doña Anastasia González Crespo, para fábrica de lim­
piasuelos en la caIle elel Mesón de Pareeles, 80. 

L' Air Líquido, para taIler mecánico en la avenida de 
la Peña Prieta, 66. 

Don Lucas ele Andrés Martínez, para panadería y bolle­
ría en la calle del Arroyo de la Eilpa, 6. 

Doña A velina Menéndez Campo, para taller mecánico 
en la calle de la Tórtola, 8. 

Agromán, Empresa Constructora (S. A.), para fábrica 
ele panales en la carretera de San Martín de la Vega, kiló­
metro 5. 

Don Andrés González Carrasco, para taller de canpin­
tería en el barrio del Pilar, bloque 34, número 16, tienela 1. 

Don Felipe Dones Dones, para venta de vinos en la calle 
de Torrelaguna, 16. 
. Don Vicente Montero Pardos, pa~a taller de electricista 
en la calle de Teruel, 32. 

Aparatos Hogar (S. A.), para exposición y venta por 
mayor de aparatos electrodomésticos en la calle de Cas-
telló, 95. . 

Don León A. Pilo, para pastelería y venta de fiambres 
en la calle del Doctor Fleming, 33. 

Don Emilio Valverde Gil, para tienda ele ultramarinos 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 37. 

Don Hilario Lobón Antelo, para bar en el Mercado de 
San Enrique, puesto número 9. 

Don Carlos Fernández Gonzalo, para taller de peletería 
en la calle de Alcalá, 100. 

Enseñanza y Cultura (S. A.), para oficinas en la calle 
ele Claudio Coello, 50. 
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Metales de España (S . A.), para domicilio social en la 
avenida de Bonn, 6. 

Promel Ingenieros (S. L.), para domicilio social en la 
calle del Conde de Peñalver, 32. 

La Pitilla (S . A.), para elomicilio social en la calle del 
Conele ele Peñalver, 35. 

Don Enrique Trallero Laborela, para mercería y venta 
de juguetes en la calle de Alonso H eredia, 18. 

Don Gustavo Ramudo Lamas, para venta de ropas ele 
cama y mesa y géneros de punto en la calle ele Ayala, 46. 

Don Emilio Martínez Sánchez, para oficina técnica ele 
publicidad en la avenida de América, 28. 

Don Antonio Alcoba López, para estudio fotográfico en 
la calle de Monteleón, 37. 

Sucesores de Antonio Pardeiro y Compañía, para venta 
de pan y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Ca­
ñizares, 3. 

Colgate Palmolive (S. A. E.), para depósito de produc­
tos de perfumería en la calle de Embajadores, 193. 

Don José Luis Moreno Fernández, para taller ele insta­
·lación ele pequeño material eléctrico y reparación ele apara­
tos de radio y televisión en el paseo de Muñoz Grandes, 1I. 

Don Benjamín Sánchez González, para estudio fotográ­
fico en la calle de la Torrecilla del Leal, 24. 

Rafael Porres (S. A.), para venta por mayor de metales 
y artículos sanitarios y .domicilio social en la calle ele 
Ventura de la Vega, 7. . 

Don Fernando Antón Tejedor, para taller de carpintería 
en la calle ele Oviedo, 29. 

Don Eladio Casares Marcos, para clínica veterinaria en 
la calle de José Ortega y Gasset, 70. 

Don Luis Granele Granele, para bar en la avenida de las 
·Palomeras, 124 (Puente de Vallecas). 

Don Benito García Puertas, para venta de materiales 
de construcción en la calle Nueva, 3 (barrio del Querol). 

Mariluc (S. A.), para elomicilio social en la calle ele 
Jorge Juan, 77. 

Don Carlos Rodríguez Cid, para venta de confecciones 
y mercería en la calle de los Mártires de la V en tilla, 70. 

Don José Ibáñez Gutiérrez, para venta de muebles me­
tálicos, bolsos y cestería en. la calle de Alcántara, 15. 

Distribuidora de Equipos y Recambios (S. A.), para 
venta por mayor ele recambios y repuestos de automóviles 
en la calle de Espronceda, 22. 

Don Carlos Merino Luengo, para oficina inmobiliaria 
en la calle de Lagasca, 27. 

Ivarte (S . A.) , para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en la calle de Lagasca; 66. 

Burns y Roe Internacional (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de José Ortega y Gasset, 17. 

Don Rafael Rodrigáñez Noreña, para venta por mayor 
de cocinas de gas y eléctricas en la calle de Hermosilla, 18. 

Industrias Alimencias Sahora (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Hermosilla, 100. 

, Industrias Mecánicas Ruedarza (S. L.), para talleres 
mecánicos en el paseo de los Talleres, sin número (Villa­
verde). 

Don Carlos Zear J acot elel Combes, para taller de ins­
talaciones de impermeabilizaciones en edificios en la calle 
de Diego de León, 32. 

Don Antonio Aguado Rodríguez, para venta de frutos 
secos y encurtidos en la calle del Monte Perdido, 42. 

La Amistad (S. L.), para venta de pan en la avenida de 
San Diego, 232. 

Fricar (S. A.), para oficinas en la calle de San Mario, 
número 25. 

Don Conrado Truán Pineda, para ferretería en la calle 
de Diego de León, 37. 

Alcarra (S . A.), para domicilio social en la calle de H er­
mosilIa, 135. 
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Don Felipe Muñoz Fernández, para venta de confeccio­
nes y géneros de punto en la Colonia de San Cristóbal de 
los Angeles, 123. 

De Miche!i Ibérica (S. A), para oficinas de instalacio­
nes de aire acondicionado en la calle del General Mola, 47. 

Don Jesús Martínez Quejido, para frutería y huevería 
en la calle de! General Romero Basart, 9I. 

Viajes Linemar (S. A), para agencia de viajes y oficinas 
en la calle del General Pardiñas, 95. 

Inmobiliaria Elysee (S. A), para domicilio social en la 
calle de los Héroes del Diez de Agosto, 2. 

Promociones Financieras Inmobiliarias (S. A), para do­
micilio social en la calle de Hermosilla, 20. 

Don Alfonso Alvarez Montes, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del 
Halcón, 47. 

Inmobiliaria Galaica (S. A), para domicilio social en la 
calle del General Mola, 28. 

Don Jesús Abel Herranz, para tienda de ultramarinos 
en la calle del General Romero Basart, 77. 

Don Félix Ramiro García, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de José del Río, 26. 

Doña María Casillas Pascual, para fábrica de churros 
en la plaza de Tirso de Molina, 5. 

Don Austerio Alonso Cabaleiro, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Torres Miranda, 4 y 6. 

Don Ventura Gacio Moro, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Torres Miranda, 22. 

Don Francisco Corrales López, para bodega en la calle 
de Torres Miranda, 4 y 6. 

La Estrella, S. A de Seguros, para oficinas en la calle 
de Torrelaguna, 108. 

General Eléctrica Española (S. A), para oficinas en la 
calle de Teresa López Valcárcel, 14. 

Don Benedicto de Juan Alonso, para lechería en la calle 
del Olmo, 12. 

Don Censurio Tamayo Calvo, para camisería y venta 
de confecciones en la avenida del Mediterráneo, 10, tienda 
número 3. 

Don Francisco Carqués Carqués, para venta de con­
fecciones en la calle de Mercedes Arteaga, 34. 

Don Enrique Neira Jarabo, para taller de grado mecá­
nico en la calle de Santa Pola, 4 (Colonia de San Antonio 
ele la Florida). 

Don Carlos Martínez, para pescadería en la calle de 
Tomás Bretón, lI. 

Don Honorio Fernández Gómez, para estación de ser­
vicio en la ronda de Segovia, 35. 

Don Isacio B1ázquez Sánchez, para café bar en la plaza 
de Rutilio Gacis, 5. 

Elva (S. A), para oficinas en la calle de Rafael Calvo, 
número 42. 

Don Pascual González Raposo, para zapatería en la plaza 
de la Rendición de Breda, 10. 

Doña Tecla Roldán Muñoz, para venta ele accesorios 
ele automóviles en la calle de Viriato, 38. 

Don José García Cuervo, para taller de bordar en la 
calle de la Virgen ele Lourdes, 24. 

Don Amancio Manso Alvarez, para venta por mayor 
de maquinaria en la calle de Santa Rosa, 2. 

Con (S. A), para domicilio social en la calle de Sancho 
Dávila, 3. 

Doña María de los Angeles Martín Rubio, para centro 
ele enseñanza primaria en la calle de la Vía, 7, manzana 5, 
números 15 y 17, local números 1 y 2. 

Don José Alvarez Hidalgo, para droguería y perfume­
ría en la calle de San Marcelo, 20. 

Don Pedro Cano Revuelta, para taller de revelado de 
placas y venta de juguetes y cestería en la calle de Romero 
Robledo, 13. 
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Doña Sylvia MacDonald, para taller de modista en la 
calle de Joaquín García Morato, 154. 

Don Vicente Alfonso Almedilla, para bar en el paseo ele 
la Castellana, 72. 

Don Fernando García Gracia, para juguetería en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 30. 

Don Armando Fernández Miró, para oficina de cons­
tructor de obras en la avenida de América, 18. 

Don Faustino García Serrano, para fábrica de gaseo as 
en la calle de López de Hoyos, 484. 

Don Emilio del Ganso Argüello, para confitería en la 
calle de San Marcos, 3I. 

Don Benito Piedra Pérez, para pastelería, como amplia­
ción, en la calle de Maldonado, 48. 

Société de Forages Petroliers "Languedocienne Fo­
renco", para oficina y delegación de sondeos petrolíferos 
en la calle de López de Hoyos, 13. 

Don Eleuterio Navacerrada Escribano, para venta de 
artículos de droguería en la calle de la Torrecilla del Leal, 
número lI. 

Don Asacio Poza Ayuela, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Rubio, 25. 

Don José Luis Palomero Hernández, para escuela de 
automovilismo en la calle de Bravo Murillo, 164. 

Don Abrahán Rincón Yagüe, para confitería en la calle 
de Jorge Juan, 64. 

Don Eduardo Vincéns Lacasa, para manufacturas del 
alambre en la calle del Cañaveral, 24. 

Don José Alfayate Nistral, para taller de confección en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 81. 

Don Antonio Quintanar Vozmediano, para venta de ar­
tículos de mercería y paquetería en la calle de Torres Mi­
randa, 4 y 6. 

Doña Rosario Tardén Rodríguez, para papelería, libre­
ría y zapatería en la calle del Teniente Muñoz Díaz, lI. 

Don Lorenzo Alvarez Gil, para fábrica de guitarras, 
bandurrias y cítaras en la calle de Manuel Arranz, 1I. 

Don Antonio Duque Olivar, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Sanz Raso, 37. 

Don Víctor Pérez Corcuera, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Ilíada, 13. 

Don José Moreno Alonso, para almacén de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Eugenia de Montijo, 23-A 

Don Modesto Ruiz Carrascoso, para venta de artículos 
de droguería en la calle de Trafalgar, 17. 

Don Ovidio Virseda San Bruno, para venta de artículos 
de droguería y perfumería en la calle de Totana, 8. 

Don Cario s Hernández Esteban, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Melchor Cano, 1 (galería de 
alimentación, puesto número 9). 

Don Higinio San Juan García, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Puerto de Arlabán, 30. 

Don Alfonso Linde Ruiz, para taller de tapicería en la 
carretera de Aragón, 291. 

Don Atanasio Montemayor del Olmo, para venta de 
material eléctrico y taller de reparación de aparatos de radio 
y televisión en la calle de Castelló, 110. 

J oshil (S. A), para domicilio social en la calle de Ca s­
te lió, 106. 

Don Francisco José Tejeiro, para venta de material eléc­
trico, porcelana y cristal en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 70. 

Don José Fernández Martínez, para venta de menaje 
de cocina y aparatos electrodomésticos, de radio y televisión 
en el paseo de Extremadura, 162. 

Don José Rial Rodríguez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y objetos de cristal en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 8I. 

Don Manuel García Gómez, para venta de comestibles 
en la calle del Pico de la Maliciosa, 6. 
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Don David Peribáñez Antón, para venta de juguetes 
en la calIe de Don Ramón de la Cruz, 69. 

Don Carlos Morales Torres, para despacho de pan en 
el poblado de Manoteras, local comercial número 2. 

Don Jacinto Vivas Cortés, para venta de articulas de 
limpieza y alpargatas en la calIe de Carlos Hernández, 34. 

Don Angel Hermoso Amigo, para talIer de tapicero en 
la calIe del Alcalde Sainz de Baranda, 63. 

Benjamín Martínez (S. L.), para almacén de embutidos 
en la calIe de los Abades, 16. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en el poblado de Caño Roto, bloque 64, tienda 
número 64. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bolIos 
en el poblado Los Alamas, bloque 48. 

Don Luis Florido CuelIo, para taller de tapicería en la 
calle de Timoteo Domingo, 37. 

Don José L. Martínez de las Blancas Díaz, para taller 
de reparación de automóviles en la calle de Fereluz, 3. 

Doña Matilde Fernández-Pacheco Emiliano, para dro­
guería y perfumería y venta de material de escritorio en la 
calle de las Mayólicas, 4. 

Doña Ana González López, para mercería y perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calIe de Mantuano, 6. 

Don Francisco Javier Martínez Martínez, para oficina 
de distribución y venta de cuadros al óleo en la calIe de 
Felipe IV, 10. , 

Don Gregario García V ázquez, para venta de visillos 
y tapicería en la calle de Fulgencio de Miguel, 5. 

Don José Rodríguez Carnero, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Germán Pérez Carrasco, 4. 

Imexlo España (S. L.) para oficina y domicilio social 
en la calIe de Lagasca, 38. 

Don Angel Rodríguez Alonso, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Gil Imón, 5. 

Rexall Ibérica (S. A), para domicilio social y oficina 
en la avenida del Generalísimo, 75. 

Don Juan Tirado García, para taberna en la calIe de 
Francisco Romero, 6. 

Don Alfredo Díaz Fernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calIe de la Ha­
cienda de los Pavones, local 23 (Moratalaz, polígono G). 

Don José Frey Encinas, para peluquería de señoras en 
la calle del Miosotis, 31. 

Don Juan Francisco Cerezo Garcés, para venta de apa­
ratos electrodoméstico, fotografía y televisión en la calle de 
Ibiza, 12. 

Doña María Teresa Hernández Barbero, para mercería 
y venta de confecciones en la calle de María Teresa Sáenz 
de Heredia, 49. 

Don Ciríaco Jesús Camacho, para venta de botelIas y 
frascos usados en el paseo de los Melancólicos, 25. 

Don Alejandro Calvo Domínguez, para perfumería y 
venta de pinturas y artículos de limpieza en la calle de To­
ledo, 35. 

Don Gregorio Ibáñez Matamala, para fontanería en la 
calle de Torres Miranda, S. 

Zurbarán (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Hermosilla, 100. 

Don Gregorio García Alonso, para talIer de instalador 
electricista en la calle de Tiziano, 15, patio 5. 

Tomás Tamayo y Compañía (S. R. C.), para venta por 
mayor y exportación de papel en la calIe del Tutor, 8. 

Don Gregorio Lozano Sánchez, para talIer de reparación 
de automóviles en la calIe de Alesanco, 7. 

Pulchra (S. A), para almacén de pinturas en la calle de 
Antonio Salvador, 17. 

Don Francisco Plaza Rodríguez, para venta de artícu­
los de droguería y perfumería en el barrio de Villaamil, 
bloque 7. 
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Doña Pilar Carrasquilla Villalba, para peluquería de 
señoras en la calle de Churruca, 18. 

Don Antonio José Luis Cotter, para fotocopia en la 
calle de Carretas, 12. 

Don Raimundo Benito Sanz, para venta de pan y bolIos 
en la calle de la Batalla de Torrijas, 1. 

Don Octaviano García Palacios, para taller de tapizado 
de muebles en la calle de Claudia Coello, 33. 

Don Silvestre Ramírez Díaz, para venta de artículos 
de camisería, pijamas y retales en la calle del Rascón, ] 8. 

Inmobiliaria Pequila (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Recoletos, 10. 

Cinzano (S. A), para venta por mayor de licores, vinos 
y vermut en la calle de Ramírez Arellano y avenida de 
América, sin número. 

Don Rafael Guzmán, para peluquería de señoras en la 
avenida del Mediterráneo, 45. 

Construcciones Valverde (S. A.), para depósito de f~tel­
oil en la calle del Capitán Haya Vereda, sin número. 

Montepío de Empleados y Obreros de Puestos, para 
ambigú en la calle de Cartagena, 30. 

Don Julio Sanz Moro, para taller de reparaciones de 
automóviles en la calle del Marqués de Mondéjar, 19. 

Industrias Fuerzas y Riegos del Genil (S. A), para 
oficinas y domicilio social en la avenida de América, 22. 

Don Nicolás Herranz Romera, para venta de muebles 
y cestería en la calIe de Ayala, 101. 

Nellfville (S. A), para venta de maquinaria por mayor 
en la avenida de América, 33. 

Don José Entremonzaga Gayo, para bodega en la calle 
de Carolina Ramírez, 2. 

Viviendas Residenciales (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Claudia Coello, 69-A 

Sociedad Internacional de Comercio e Ingeniería (S. A ), 
para domicilio social y oficinas y venta por mayor ele plás­
ticos en la calle de Castelló, 92. 

Don Francisco Ramil Sáez, para taberna en la Colonia 
del Pan Bendito, 20. 

Don Pedro de José Dufrén, para peluquería de señoras 
en la calIe de Argensola, 26. 

Don Feliciano Huete Olmeda, para fontanero a elomi­
cilio en la calle de Mariblanca, 21. 

Don Angel Víctor Morales, para venta de confecciones 
en la calle elel Mesón de Paredes, 45. 

Don Juan José Fernánelez González, para venta ele apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida 
de Matilde Hernández, SO. 

Don Roberto Gismero Alonso, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Melquíades Biencinto, 15. 

Naval Stork Weskspoor (S. A), para domicilio social 
en la calle de María de Malina, 2. 

Casa Herraiz, para exposición de muebles en la calle 
de María de Malina, 11. 

AutotalIeres Mediodía ' (S. A), para venta de coches 
y lubricantes en el paseo de Santa María de la Cabeza, 19. 

Don Miguel Angel Gordo Mostaza, para taberna en la 
calle de Istúriz, 8. 

Don Baldomero Fernández Hernaz, para venta de coci­
nas económicas de gas butano en su carbonería de la calle 
del General Ricardos, 112. 

Don Gumersindo Sanz Martín, para instalar cafetera 
en su taberna, como ampliación, en la calIe de María 
Guerrero, 11. 

Don Rufino Inglés Rojo, para fábrica de géneros de 
punto en la calIe de Rodríguez Marín, 69. 

Don Pascual Girona Godo, para talIer de tratamientos 
térmicos de aceros y metales en la calIe de Jicolasa Morales, 
número 36. 

Alcance (S. A), para domicilio social en la calle de Cas­
telló, 57. 
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Don Horts Gunter Szczeszak, para peluquería de seño­
ras en la calle de Narciso Serra, 8. 

Ramaga Rodríguez Hermanos (S. A), para venta de 
alfombras y tejidos para tapicería en el paseo de la Caste­
llana, 82. 

World Vide Electrónica (S. A. E.), para domicilio social 
en la calle de Castelló, 88. 

Don José Martín Vilches, para taller de fontanería en 
la calle de Tenerife, 47. 

Don Justo Encabo Arroyo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Encarnación Ovio1, 67. 

Don Antonio Alberto s A zañón, para venta de materiales 
ele saneamiento en la calle de la Gavia Seca, 7. 

Don Constantino Redena Soriano, para taller mecánico 
con lavado a presión en la calle de Martínez Corrochano, 14. 

Azucafina (S. A), para domicilio social en la calle de 
F rancisco Santos, 15.-

Lagasca (S. A), para domicilio social y oficina de venta 
de pisos en la calle de Lagasca, 14D. 

Don Manuel Santiago J aquete, para casquería en la calle 
de Maese Nicolás, 11. 

Don Eutimio Hernando de Benito, para bar en la calle 
de Oviedo, 9. 

Inmobiliaria La Cavada (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Gerenal Mola, 40. 

Don José Perucha Llorente, para taller de carpintería 
en la calle de Tablada, 48. 

Don Antonio Lumbreras Cabello, para camisería y ven­
ta de confecciones en la plaza de Tarifa, 4 provisional. 

Don Rogelio Pérez García, para avisos de tinte en el 
poblado dirigido de Fuencarral, puesto número 9. 

Don Vicente Matilla Sanz, para pescadería en la calle 
de Rodríguez Marín, 20. 

Dugopa (S. A), para depósito cerrado en la calle de 
Ruiz Perelló, 6. 

Don Antonio Liarte Vicente, para estudio fotográfico 
en la calle de Tarragona, 13. 

Fiza (S. A), para domicilio social en la calle de Gaya, 
número 47. 

Inmobiliaria Ralpe (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Gaya, 47. 

Don Prometeo Soria Clemente, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Francisco Silvela, 92. 

Editormex de España (S. L.), para oficinas administra­
tivas en la calle de Gaya, 45. 

Doña Mercedes Gutiérrez Rodríguez, para mercería en 
la calle de Gaya, 97. 

Inmobiliaria ArIas (S. A), para domicilio social en la 
calle del General Mola, 28. 

Don Andrés Marín García, para venta de confecciones 
en la calle de Gutierre de Cetina, 73. 

Don Constantino Rodríguez Martín, para venta de con­
fecciones, artículos de perfumería y relojes en la Puerta 
del Sol, 5. 

Riscal, para fábrica de material eléctrico en la calle de 
Belmonte de Tajo, 4. 

Construcciones Olivar (S . A), para oficina de construc­
ciones y venta de pisos en la calle de los Héroes del Diez 
de Agosto, 3. 

Constructora Mercantil (S. A), para domicilio social en 
la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 3. 

Constructora Inmobiliaria Rubelo (S. A.), para oficina 
de construcciones y venta de pisos en la calle de los Héroes 
del Diez de Agosto, 3. 

Don Mariano Fernández Arranz, para tienda de ultra­
marinos en la calle de José del Hierro, 52. 

Don Jesús Garay Díaz, para carnicería en el Mercado 
del Pacífico, puesto número 10. 

Don Angel Ocaña Mora, para depósito cerrado de cal­
zado en la calle de V ázquez de Mella, 19. 
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Doña Estefanía García Pérez, para hospedería en la 
calle de Antonio Grilo, 8. 

Don Afrodisio Carpio Cartilla, para peluquería de caba­
lleros en la plaza de la Serpentina, 2. 

Autos Aduana (S. A.), para garaje y alquiler, lavado 
y en grase de automóviles en la calle de Povedilla, 6. 

Don Francisco Guerrero Lorenzo, para peluquería de 
señoras en la calle de Cartagena, 37. 

Somat, para oficinas en la calle de Cartagena, 34. 
Don Juan L. Castro Petinal, para venta de muebles en 

la avenida de Bruselas, 64. 
Don José Moreno Rodríguez, para venta de confecciones 

y taller de sastre en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 10. 
Don Mariano del Amo Berna, para taller de cerrajería 

mecánica en la calle de Nicolás Morales, 46. 
Don Luis López García, para venta de drogas y pro­

ductos químicos de peluquería y perfumería en la calle del 
Tucán, 19. 

Solares, Inmuebles y Valores (S. A), para domicilio 
social en la calle de Goya, 47. 

Lucas Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Goya, 85. 

Pulinell (S. A), para venta de confecciones en la calle 
del General Sanjurjo, 16. 

Don Agustín Martín Sánchez, para pescadería en la 
plaza de Luca de Tena, 2 . 

Don Maximino Martín Ramos, para tienda de ultra­
marinos, con cámara frigorífica y venta de detergentes, en 
la calle de José del Hierro, 62. 

Gheva (S. A), para domicilio social en la calle de Cas­
telló, 67. 

Empresa León Ballot Española (S. A), para domicilio 
social en el paseo de la Castellana, 52. 

Sears, Roebuck de España (S. A.), para oficinas cen­
trales en el paseo de la Castellana, 86. 

Almacenes Aguirre, para venta de confecciones en la 
carretera de Aragón, 95. 

Don Antonio González Barrero, para bar, como amplia­
ción, en la calle de MartÍnez de la Riva, 183. 

Don Nicanor Liñán MartÍnez, para taller de zapatería 
en la carretera de Aragón, 95. 

Don Cirilo Patier Pozuelo, para fábrica de pan en la 
calle de Florencia Sanz, 1. 

Don Telesforo Sánchez Aldaba, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 75. 

Doña Aurora Suárez Díez, para peluquería de señoras 
en la calle de López de Hoyos, 385. 

DENEGACIONES 

Don Luis Sánchez Tercero, para venta de leche, man­
tequilla, nata y queso en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, 480. 

Don Gregorio Ortega García, para depósito cerrado 
de huevos en la calle de Pedro Tejeira, sin número, con 
vuelta a la de Alonso Muñoz. 

Doña María Dolores Bernal Ramos, para confitería 
y venta de fiambres en el barrio del Pilar, 24. 

Don Antonio Soto Muñoz, para venta de calzado en 
el barrio del Pilar, 33, casa D, bloque 33. 

Cadena (S. A), para almacén de tejidos en la calle de 
los Héroes del Diez del Agosto, 5. 

Don Antonio Arenal Muro, para taller de protésico 
dental en la calle de Abtao, 65. 

Electro Diesel (S. A), para venta de aparatos electro­
domésticos al por mayor en la calle de Embajadores, nú­
meros 146 y 148. 

Doña Pilar Cembrano Bruñue1, para fábrica de lanas 
y virutas metálicas en la calle de Fernán Caballero, 25. 
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Don Santiago Sacristán de Lucas, para venta de petró­
leo en la calle del Celeste, 1. 

Doña María del Pilar García Ruiz, para venta de con­
fecciones en la calle de Viriato, 62. 

C. 1. M. E. L. (S. A.), para ampliar su taller mecánico 
de la calle de Francisco Campos, 10. 

Garaje San Fernando (S. L.), para garaje en la calle 
de Castelló, 75. 

Doña María Cruz López Pereda, para peluquería de 
señoras en la calle del General Moscardó, 38. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Gutiérrez González, para almacén para ma­
duración de plátanos y venta al por mayor de fruta en la 
calle del Lago Constanza, 56. 

Don Santiago Jiménez García, para frutería y huevería 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 805, 
local número 7. 

Doña Herminia Garzón Cáceres, para lechería en la 
calle de Elfo, 16. 

Madrid, 9 de mayo de 1 966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

U'I,'"'I''I ''I''I' 'U''''I'',''I''I''I'''''I''I''U'I,''''1,'I,'I'·"'I" "'I""'I"I"I"I",","I""',,·.,·u""""""'"'1''''''''1''1'''''1''' 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumPle c.uatrienios o q·ainquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Secretario de hmta Municipal 
de Distrito 

Don Francisco Avia García ... ... ........... . 

Aux1:liares administrativos taq1/ígrafos 
mecanógrafos 

Don Juan Bautista Bou Porras .... .... . 
Don Jesús Tauroni García ..... ............ . 
Don Ricardo Ujaravi Recio ....... ...... ... . 
Don Eduardo Bea Gutiérrez ... ... .. ...... . 
Doña Pilar Juana Campos Cuervo ..... . 
Don León Rodríguez Magán ........ .... .. . 
Don Emilio García Mayor ..... . .. ....... .. . 

A1txiliares administrativos 
de la Agrupación Temporal Militar 

Don Elías Rodríguez Lucas .. ............ . 
Don Antonio Alvarez Méndez .......... .. 
Don Marcial Rodríguez Llano ... ....... . . 
Don Cándido Boizas del 'Corral .. .... .. . .. 
Don Reyes Ortigosa Martín .... ..... ... .. . 
Don Jesús Paniego Ecay ............. .. .... .. 
Don Antonio Martín Rodríguez .......... . 
Don Jesús Adán García .. .......... ... ..... . 
Don Juan Fernández del Rey ............. .. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

7-5-1966 

2-5-1966 
27-5-1966 
27-5-1966 
31-5-1966 
17-5-1966 
20-5-1966 
26-5-1966 

7-5-1966 
17-5-1966 
18-5-1966 
21-5-1966 
21-5-1966 
21-5-1966 
28-5-1966 
29-5-1966 
30-5-1966 

Cantidad 

Pesetas 

10.523,07 

6.218,17 
6.218,17 
6.218, 17 
6.218,17 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

2.871 
2.871 
2.871 
2.871 
2.871 
2.871 
2.871 
2.871 
2.871 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Julio Barbero Fernández ........... .. 
Don Moisés Esteire Pardo ..... .. .......... . 
Don José María de Terán Sambucety .. . 

Aw.iliar de la Casa de Campo 

Don Pablo Calleja Martín ........... . .... .. 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Sección 

Don Ramón Paz Maroto ........ ............ . 

Oficial técnico achnútistmlivo 

Don Fernando Segura Sáez ... ... .... ..... .. 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Valeriana García Hernández 

Vigilantes de Arbitrios 

Don José Ayarzagüena Aguirre 
Don Manuel Fernández García ...... .... .. 
Don Rogelio García Alonso .. .. . 
Don Manuel Suárez García .. .. 

PERSONAL SUBALTERNO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Porlero mayor 

Don Santiago Santacréu Bedoya 

Ordenan:::as 

Don Salvador Pérez Colmena 
Don Celestino Arriba Jimeno .............. . 
Don Vicente Gordo Bris ............. .. ..... .. 

Mozo de la limpieza 

Don Francisco Benítez Ferrer 

Operarias de la lirnpie:::a 

Doña María Paredes Marcos ..... ... ...... . 
Doña Consuelo Díaz Martín .............. . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 

DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

A¡txiliar de alllw,cén 

Don Julio Suárez de Puga Trompeta 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Con&t~ctor mecát~ico 

Don Luis Trigo Peña ....... ... .. 

Lavacoches 

Don Domingo Basildo Pérez ............. . . 
Don Gabriel Mata Baró .... ... . 

Ayudante mecánico 

Don Antonio Casariegos Fernández ...... 

Peón di! vigilancia y guardería 

Don Eusebio Fernández Caro ............. .. 

Fecha Cantidad 
del 

vencimien to Pesetas 

2-5-1966 2.610 
19-5-1966 2.610 
19-5-1966 2.610 

6-5-1966 6.218,17 

1-5-1966 10.523,07 

14-5-1966 4.871,46 

8-5-1966 4.951,32 

2-5-1966 4.671,81 
2-5-1966 4.671 ,81 

14-5-1966 4.671,81 
21-5-1966 4.671,81 

19-5-1966 5.338,84 

6-5-1966 5.314,68 
3-5-1966 4.392,30 

12-5-1966 3.000 

28-5-1966 3.996,99 

11-5-1966 3.633,63 
8-5-1966 3.303,30 

13-5-1966 5.652,89 

20-5-1966 3.872 

1-5-1966 2.730 
1-5-1966 2.730 

28-5-1966 3.388 

23-5-1966 3.303,30 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

POLICÍA ?ú UNICIPAL 

Sargento 

Don Miguel Aranguren Murillo 

Cabos 

Don Faustino Echevarría Pérez 
Don Fausto Rodríguez Sancho ........... . 
Don Narciso Jáuregui Ayesa .... ...... .... . 
Don Manuel Castillo Ortiz ........... ..... .. 

Guardias 

Don Elviro Hernández Morales (1) 
Don Tomás Marín Ji~énez (1) .......... .. 
Don Francisco Lanaquera Gómez ....... .. 
Don Manuel Vi llegas Castillero ........ .. . 
Don José Huertas Madrigal (1) ........ .. .. 
Don Paulino Rubio García (1) .......... .. 
Don Francisco Gonzalo Hidalgo ......... , 
Don Luis J áuregui Ayesa ...... . 
Don Celestino Sanz del Pozo .... .. ..... ... . 
Don Gonzalo Sanz Rebollero ... . . 
Don ValentÍn Hurtado Parro .. 
Don Prudencio Malalana Alonso ..... ... . 
Don Justo Fernández Gómez ........... .. 
Don Gregorio Rojo García ................ .. 
Don Gregorio Millán Fraile (1) ........ . 
Don Samuel Mateos González (1) ........ . 

Vigilante nocturno 

Don Alfonso MartÍnez-Conde Ortiz (2). 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Bomberos 

Don Elías Eusebio Cortés MartÍnez 
Don Oriol MartÍnez Gómez ................ . 

SANIDAD 

Médicos 

Don Pedro Suárez Zamora ............... .. 
Don Jaime Lazcano Escolá ............... .. 

Practicantes 

Don Raimundo del Valle Bermejo 
Don José Adalid Reina ...................... . 

M 0::0 sanitario 

Don Crescencio Tapia Villa 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Subalterno 

Don Antonio Martín Sánchez ............ .. . 

LABORATORIO 

Director 

Don Miguel Comenge J erpe 

J efes de Servicio 

Don Antonio Doadrio López ... ..... .. .... . 
Don Gregorio González Trigo .......... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-5-1966 

4-5-1966 
5-5-1966 

15-5-1966 
31-5-1966 

6-5-1966 
6-5-1966 

30-5-1966 
18-5-1966 
1-5-1966 

16-5-1966 
2-5-1966 
2-5-1966 
3-5-1966 

12-5-1966 
17-5-1966 
20-5-1966 
28-5-1966 

1-5-1966 
18-5-1966 
22-5-1966 

26-4-1966 

3-5-1966 
3-5-1966 

29-5-1966 
30-5-1966 

1-5-1966 
20-5-1966 

1-5-1966 

1-5-1966 

11-5-1966 

14-5-1966 
14-5-1966 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(2) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

4.804,91 

4.412,26 
4.412,26 
4.41226 
4.412,26 

5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
4.831,52 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.000 

3.388 

3.300 
3.300 

8.104,89 
5.535,75 

5.198,88 
5.198,88 

3.303,30 

2.730 

10.523,07 

5.757,18 
5.757,18 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Profesor veterinario 

Don Enrique Castellá Bertrán 

DesÍ1~fectores camilleros 

Don Francisco Bravo Latorre .......... .. 
Don Diógenes Peregrino Sacristán ... . . . 
Don José Antonio Calvo López (1) .... .. 
Don Justiniano Escribano Rioja (1) ... 
Don Santiago Escudero Gallego (1) .. . 
Don Manuel Fernández Pérez (1) .... .. 
Don José García Molina (1) ............ . 
Don Fausto Miranda Vaquero (1) 
Don Gregorio Moreno Merino (1) ...... 
Don Ricardo Muñoz Batanero (1) 
Don Gregorio Prieto Suárez .............. . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Maestros 

Don Primitivo Escolano Herrero 
Don Severino Ruiz López 

Maestra 

Doña María de los Angeles de la Cruz 
Yuste ............................................ . 

Celadora de gn,pos escolares 

Doña Francisca Platero Serrano 

!ot[aestro panadero 

Don Germán Maurín Fontal 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficiales 

Don Alejandro Hernández Berlanga .. .. 
Don Angel Jiménez Rodríguez ...... .... .. 

Oficial segumda Secció,~ de Máquinas 

Don Neófito Pereira Fernández ........ .. . 

Subencargado encuadernador 

Don Gonzalo Fernández Alvarez 

Oficial segunrAt de lujo 

Don Ezequiel Merino Cea .......... 

Oficiales primera de n~ostrador 

Don Gregorio del Peso Redondo .. ... . 
Don Emilio Hernández Hernández .... .. 
Don Eduardo Seyller Angel .............. . 
Don Antonio Díaz Montero .............. . 
Don Manuel Millán Villas ................. . 

BANDAS DE MÚSICA 

Profesores 

Don Salvador Norte Vi llar 
Don Eloy Piedras Santa Bárbara ...... 

9 de mayo de 1966 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-5-1966 

18-5-1966 
5-5-1966 

14-3-1966 
14-3-1966 
14-3-1966 
14-3-1966 
14-3-1966 
14-3-1966 
14-3-1966 
14-3-1966 
16-5-1966 

27-5-1966 
1-5-1966 

2-5-1966 

9-5-1966 

13-5-1966 

22-5-1966 
22-5-1966 

22-5-1966 

14-5-1966 

22-5-1966 

7-5-1966 
22-5-1966 
22-5-1966 
22-5-1966 
22-5-1966 

18-5-1966 
4-5-1966 

Cantidad 

Pesetas 

5.535,75 

6.218,17 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.247,10 

6.919,71 
5.718,77 

5.718,77 

6.437,19 

4.960,37 

3.200 
3.200 

3.200 

3.971 

3.200 

3.520 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 

6.919,71 
4.726,26 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto J ~e del Servicio 

Don Manuel Herrero Palacios (1) 

Arquitectos Jefes de zona 

Don Enrique Ovilo Llopis (1) .... ....... ,. 
Don Fernando Ripollés Polo (1) ... ... . . 

VÍAS PÚBLICAS 

Empedrador 

Don Elías Blanco Chicharro 

Pisador 

Don Cayetano Cano Barrero 

Peón 

Don Zacarías Miguel Plasencia 

LIMPIEZAS 

Encargado de Sección 

Don Juan Aceña Serrano 

Operarios 

Don José González González 
Don Benigno Malo Herranz 
Don Aniceto Garrote Velilla 
Don Manuel Martín González-Muñoz .. . 
Don Eduardo Suñé Vaquerizo .. .. . .. . ... . 
Don Antonino Hervás Moreno ..... , ... , .. 
Don José Domínguez Bayón ......... .. . .. . 
Don Pedro García Gily .......... . .... ... , .. 
Don Enrique Gómez Echevarría ........ . 
Don Manuel Lampayes Pinto .... . . .. .. . ... . 
Don Apolinar Sánchez Romero .... ....... . 
Don Pedro Oncala Clemente ........ ... . .. . 
Don Rafael Mogena Duarte ... .. . . . .... .. . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Peón 

Don José Hevia Vega ... ......... . 

GALERÍAS DE SERVICIO 

G1UJrdas 

Don Pedro Marcos García .... . ............ . 
Don Miguel Díaz Sáez ................. .. .. . . . 
Don Jaime Sánchez Fernández ...... . .. . . . 
Don Nicolás Garfia Feria ........... .. ... . .. . 
Don Julio Izquierdo García .... ........ .. . 
Don Lucio Moreno Vicario ............ .... . 
Don Juan Atance Martín .. ................ .. 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Oficial albañil 

Don Victoriano Gutiérrez Manso 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-5-1966 

23-5-1966 
23-5-1966 

29-5-1966 

21-5-1966 

12-5-1966 

1-5-1966 

3-5-1966 
6-5-1966 
8-5-1966 

13-5-1966 
31-5-1966 

1-5-1966 
27-5-1966 
4-5-1966 

25-5-1966 
31--5-1966 
13-5-1966 
16-5-1966 
22-5-1966 

1-5-1966 

6-5- 1966 
10-5-1966 

5-5-1966 
17-5-1966 
17-5-1966 
17-5-1966 
25-5-1966 

5-5-1966 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
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Cantidad 

Pesetas 

4.992,58 

4.992,58 
4.992,58 

6.235,89 

5.668,99 

4.836,36 

4.392,30 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 

3.303,30 

3.996,99 
3.633,63 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

5.668,99 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 
----------------------------------------

EV ACUATORIOS 

VigilanteS 

Don Juan García López ... .... ...... ........ . 
Doña Consuelo García Palomero ........ .. 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

L iq l/ida dar 

Don Juan Antonio Encinas Espeso 

Repartidores 

Don Serafín López Rodríguez ............ .. 
Don Jacinto Hernández López .......... .. . 

Operarios de l,a limpitt-za de mercados 

Don José López Filio ........................ . 
Don Fernando Batres López ............... . 
Doña María Valderrama Galán (1) 

PARQUES Y )ARDlNES 

Capata::: 

Don Ramón Ramos Abad 

Albañil 

Don Francisco Poves Castro 

Podadores 

Don Alfonso Cáceres Caballero .. . 
Don Epifanio Matamala Egido ... ...... .. . 
Don Vicente Méndez González ............ . 
Don Ernesto Morales de la Fuente .... .. 
Don Crescencio Resino Martín ............ . 

Operarios 

Don Lino Calvo García .................. .. .. . 
Don Segundo Gascón Alvarez ............. . 
Don Juan AbilJeira Cabana .......... ...... . 
Don Jacinto Santos Ramos . 

Operarios de la Casa de Campo 

Don Ramón Alegre Jiménez .......... .. 
Don José de BIas Rodero .................. .. 

1-5-1966 
22-5-1966 

13-5-1966 

23-5-1966 
18-5-1966 

25-5-1966 
21-5-1966 
19-2-1966 

6-5-1966 

16-5-1966 

1-5-1966 
16-5-1966 
18-5-1966 
18-5-1966 
18-5-1966 

1-5-1966 
16-5-1966 
16-5-1966 
16-5-1966 

6-5-1966 
6-5-1966 

3.303,30 
3.003 

3.5 10 

5.319,99 
3.303,30 

5.851,99 
3.996,99 
3.996,99 

5.668,99 

4.099,48 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 

4.836,36 
4.836,36 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-EI Secretario general, P. D., el 
Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BRQGERAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Sarmen­
tera Sancho proyecta establecer una carnicería en la casa número 2 
de la plaza de Luca de Tena, puesto número 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

(1) Omitida en la propuesta del mes correspondiente. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Rodrí­
guez San Román proyecta establecer una carnicería en el puesto 
número 48 del Mercado de Puerta Bonita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Herrero 
Abad proyecta establecer una droguería perfumería en la casa nú­
mero 31 de la calle de Villasandino. 

Las personas que- se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Díaz 
Ramos proyecta establecer una salchichería en el puesto número 28 
del Mercado de San Enrique. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrjque Ruiz 
J arabo proyecta establecer un taller de imprenta en la casa núme­
ro 11 de la calle de la Sierra del Castillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Mar­
tínez Encabo proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa 
número 28 de la calle de Sambara. 

Las personas 'que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tafime (S. L.) 
proyecta establecer un taller de fundición en la casa número 4 del 
camino de los Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Sanz 
de Andrés proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 5 de la calle de Rogclio Folgueras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1 966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Marcos 
Hernández proyecta establecer un bar en la casa número 7 de la 
calle de los Pradales. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
ciel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1 966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eustasio 
Fernández Flores proyecta establecer un bar en la casa número 23 
de la calle de Tribulete. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
N arváez proyecta establecer un taller de joyería en la casa núme­
ro 12 de la calle de Saavedra Fajardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de' Madrid, se anuncia al público que don Miguel Andrés 
Asensio proyecta establecer un taller de fundición en la casa núme­
ro 6 de la calle de la Sierra Gorda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Filomeno 
Martínez Moreno proyecta establecer un bar en la casa número 28 
de la calle del Radio. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Craelius Diabor 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una tienda para la venta 
de .maquinaria en la casa número 35 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Gon­
zález del Hoyo proyecta establecer un bar en la casa número 26 de 
la calle de San Marcos. 

Las personas que se consideren perjudicadas ' por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la · fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Rubio 
Gómez proyecta establecer una carnicería en la casa número 13 de 
la calle de Rafael San Narciso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Bláz­
quez Borja proyecta establecer un bar en la ca~a número 22 de la 
calle de Ramirez de Prado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Ibáñez 
Panadero proyecta establecer una pollería huevería en el puesto nú­
mero 30 del Mercado de Tirso de Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Batanero 
.Calleja proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa nú­
mero 4 de la calle de Trujillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Exportadora e 
Importadora (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta 
de automóviles en la casa número 19 del paseo de Santa María de 
la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Caes proyecta 
instalar un tanque de 10.000 litros para almacenaj e de fuel-oil en la 
casa número 263 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Jurado 
Martínez proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa nú­
mero 7 de la calle de Felipe Mora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Ibías 
Pereira proyecta establecer un taller de imprenta en la casa núme­
ro 47 de la calle de Beire. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Ramón 
Huertas Despierto proyecta ampliar su taller mecánico de la casa 
número 50 de la calle de Ignacio Santos Viñuelas (Villaverde Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Herrero 
Jorge proyecta establecer un restaurante en la casa número 27 de 
la calle del Almendro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Aguilera 
Lagarón proyecta ampliar a bar su taberna de la casa número 8 
de la calle de Garellano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estímen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eloy Conde 
López proyecta establecer un bar en la casa número 34 de la calle 
del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:te * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Germán Martín 
Ramírez proyecta establecer un bar en la casa número 3 de la calle 
de Cañete (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Peral 
Villa proyecta establecer un café bar en la casa número 126 de la 
calle del General Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las OrdenallZas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Asensio 
Pelegrín proyecta establecer un bar en la casa número 31 de la calle 
de Fernán Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Temperol (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de pinturas en el kilómetro 11,500 
de la carretera de Francia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Monzú 
Alvarez proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 89 de la calle ue los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Quijano 
Quintana proyecta establecer una tienda para la venta de confec­
ciones, perfumería, aparatos electrodomésticos, bisutería, relojes, plu­
mas, bolígrafos y menaje de cocina en la casa número 28 de la calle 
qe Jesús y María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mi~o de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrrd, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :te 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Traba 
Fernández proyecta establecer un bar en la casa número 253 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sumínistros Indus­
triales Antonio Soto proyecta establecer un almacén de accesorios 
en una casa sín número de la calle de San Romualdo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presenté anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mauricio 
Cojen Assor proyecta establecer una tienda para la venta de aceites 
y lubricantes en la casa número 17 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tirso Arenas 
Quintela proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 18 
de la calle de Valentín Beato. 

Las personas que se consideren perj udicadas pO"r dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :/: * 
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9 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Martínez Vegas proyecta establecer una fábrica de bolsas de papel 
en la casa número 26 de la calle de los Misterios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
rTÚno de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo 
Bautista Fernández proyecta establecer un despacho de hielo en la 
casa número 9 de la calle de la Virgen de la Oliva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
rTÚno de diez días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valeriana Sanz 
Sánchez proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 1 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
rTÚno de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín 
Romero García proyecta establecer un bar en la casa número 18 
de la calle de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
rTÚno de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Arnaiz 
Gómez proyecta establecer un bar en la casa número 31 de la calle 
de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano Hipó­
lito Vázquez proyecta establecer un almacén cerrado de aves y hue­
vos, C011 cámara frigorífica, en la casa número 36 de la calle de 
Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Ferreiro Cordero proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 78 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico 
Serrano Martínez proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 7 de la calle de Zaida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Prometeo Soria 
'Clemente proyecta establecer un bar en la casa número 8 de la calle 
de la Virgen del Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito antE! la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Ibáñez 
Lozano proyecta establecer un bar en la casa número 7 de la calle 
de la Virgen del Portillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la 'Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ciro del Prado 
Mazo proyecta establecer un taller de transformación de objetos de 
plástico para inyección en la casa número 63 de la calle de las Mag­
nolias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Cañón 
González proyecta establecer un bar en la casa número 2 de la 
plaza de Rutilio Gacis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V IU.A. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Sánchez 
Martín proyecta establecer un taller de embalaje en la casa número 9 
de la calle del Petróleo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cot1Yeniente. 

Madrid, 4 de mayo de I%G.- El Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIl.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Audeco (S. L.) pro­
yecta establecer un almacén de materiales para recubrimientos y su 
colocación en la casa número 17 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Puebla 
Vicente proyecta establecer un depósito cerrado de maderas en una 
casa sin número de la calle de Santa Leonor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-Vn_LA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Serafín Mirón 
Jiménez proyecta establecer un bar en la casa número 108 de la calle 
de San Mariano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 'las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Rodrí­
guez Menéndez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 6 de la calle de Mariano Fernández. 

Las personas que' se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nazario Iriarte 
Marco proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 20 
de la calle de los Manchegos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Cuesta 
Vega proyecta establecer un bar en la casa número 9 de la calle de 
Perides. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIl.l.A. 

* >1< * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Pérez Hernández proyecta instalar un horno de frutos secos en la 
casa número 8 de la calle Seis (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leopoldo 
Gallego Pallarés proyecta establecer un taller para la conservación 
eléctrica de ascensores en la casa número 15 de la calle de la 
Verónica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anundo, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, es anuncia al público que don Alberto 
Jimena Herrainz proyecta establecer una carnicería en una casa sin 
número de la calle de la Venta de la Higuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabino Izquier­
do Frutos proyecta establecer un bar en la casa número 108 de la 
calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Aníba! 
Arnal Chacón proyecta establecer un bar americano en la casa nú­
mero 69 de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ... 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Melitón Ranz 
de la Cruz proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 100 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisio Galán 
Cruz proyecta establecer una tienda para la venta de aves, huevos 
y caza en la casa número 4 de la calle particular de Horcajo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1 966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Robles 
Del "Castillo proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 38 de la calle del Puerto de la Bonaigua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Villarias Angulo proyecta establecer una droguería con venta de 
juguetes en la casa número 13 de la calle de Juan Pascual. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Aparicio 
Horche proyecta establecer un taller de fontanería en la casa nú­
mero 11 de la calle de García de Paredes. 

Las personás que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mármoles Morales 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una fábrica de piedras y 
mármoles en la casa número 13 de la calle de Isidra Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Méndez 
Barrientos proyecta establecer una fábrica de objetos de piedra arti ­
ficial en la casa número 4 de la calle de José Anespere. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Modesta 
Hernández Martín proyecta establecer un taller de confección en 
la casa número 2 de la calle del Jabirú. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente 
Salgado Granado proyecta establecer un taller de tapicería en la 
casa número 12 de la calle del Monte DHa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.- El Secretario general , J UAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan González 
Prada proyecta establecer un restaurante en la casa número 3 de 
la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Núñez 
Sandes proyecta establecer un taller de carpintería en la casa núme­
ro 22 de la calle del Alcotán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Salvador 
Seña Abril proyecta establecer un laboratorio de especialidades far­
macéuticas en la casa número 47 de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

r 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Torginol Español 
(Sociedad limitada) proyecta establecer su domicilio social y una 
fábrica de manipulación de plástico en la casa número 32 de la calle 
de Diego de León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Natividad 
Olazábal Arriola proyecta establecer un taller de tintorería en la 
casa número 34 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cQnveniente . . 

Madrid, S de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valeriano 
Diana López proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, 
en el bloque número 6 de la Colonia Litos Andalucía (Villaverde). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Blanco 
Zamorano proyecta establecer un bar en la casa número 13 de la 
calle de Espoz y Mina. 

Las personas que s~ consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 di~puesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que E. Z. S. A. proyecta 
establecer un garaj e en la casa número 182 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenalizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Macario Jiménez 
Martín proyecta establecer una vaquería, como cambio de nombre, 
en la casa número 2 de la calle del Fósil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isaac Alvarez 
Cortines proyecta establecer un taller de fotomecánica en la casa 
número 26 de la avenida de las Islas Filipinas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Cañas 
Inglés proyecta establecer una huevería pollería en la casa número 2 
de la Colonia Litos Andalucía. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Rodrí­
guez Sánchez proyecta establecer una fábrica de alúmina en la casa 
número 8 de la calle de Elías Dupuy. . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente aouncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ -V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Metalgráfica Cas­
tellana (S. A.) proyecta establecer una fábrica de envases litogra­
fiados y taller de ajuste auxiliar en la casa número 7 de la calle de 
Francisco Abril. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIU.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Genovevo 
García Alonso proyecta establecer una fábrica de licores en la casa 
número 16 de la calle del Gobernador. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo 'que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García Baides proyecta establecer un bar en la Colonia de San 
Francisco, calle Tercera A, bloque 3-B. 

Las personas que se consideéen perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sixto Martín 
Rubio proyecta establecer un restaurante en la casa número 28 de 
la calle de Cervantes. 

'Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galerías Preciados 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 43 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario genera1, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Boyer García proyecta establecer un taller de construcción de ma­
quinaria y calderería gruesa en la casa número 59 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Salvador 
Valiente proyecta establecer un bar en la casa número 1 de la calle 
de Carballino (Colonia de Argeva, bloque 9). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Gon­
zalo Rubio proyecta ampliar a bar su taberna de la casa número 7 
de la calle de Espartinas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elvira Sánchez 
Lagasta proyecta establecer un taller de imprenta en la casa núme­
ro 25 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Castillo 
Caballero proyecta establecer una oficina para alquiler de automóviles 
y garaje para los mismos en la casa número 10 de la calle de 
Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Gon­
zález Herrero proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 7 de la calle de Antonio Pirala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores 
Pingarrón Alonso proyecta establecer un taller de confección en 
la casa número 1 de la calle de Castilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Rodrí­
guez Huertas proyecta establecer una cafetería y venta de café en 
la casa número 17 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la' Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña J eanne 
H. Lacroix proyecta establecer un bar americano en la casa núme­
ro 65 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eloy Blázquez 
Blázquez proyecta establecer un taller de imprenta en el bloque nú­
mero 64 del poblado mínimo de Caño Roto, local número 65. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo Schell 
Moñiz proyecta establecer unos talleres en la casa número 12 de la 
calle de Catalina Suárez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 

9 de mayo de 1966 

y Martínez proyecta establecer una oficina de representación y alma­
cenaje en la casa número 7 de la calle de Montseny. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. FERNÁNDEZ-VILLA. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Rubio 
Segovia proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 3 de la plaza del Hidrógeno. 

Las personas que se. consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Domín­
guez López proyecta establecer un talJer de automóviles en la casa 
número 46 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. FERNÁNDEZ-VILLA. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.~EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia del 
P ozo Peña proyecta establecer una droguería papelería en el puesto 
número 13 del Mercado de San Pascual. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Rodríguez Esteban proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 15 de la calle de Fernando González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Robles 
Nicolás proyecta establecer una droguería perfumería en la casa 
número 95 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-E1 Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis del 
Castillo Peña proyecta establecer una tienda para la venta de mue­
bles y lámparas en la casa número 56 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. FERNÁNDEZ-VILLA. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que doña Delfina 
] iménez Hernández proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 19 de la plaza de Gesaleico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-E1 Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
González García proyecta establecer una fábrica de calzado en la 
casa número 14 de la calle de Martínez Corrochano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Borja 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Marurí 
Esteban proyecta establecer un taller de tapicería en la casa núme­
r o 4 de la calle del Lucero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Emilio Alvarez 
Peña proyecta establecer un taller de encuadernación en la casa 
número 4 de la calle de José María Fernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo elispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Luis Sánchez 
Alvarez proyecta establecer una tienda para la venta ele muebles 
en la casa número 65 de la calle de Gutierre de Cetina. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García-Velasco proyecta establecer una alpargatería en la casa nú­
mero 36 de la calle de Gerardo Cordón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
González proyecta establecer una tienda para la venta de artículos 
de saneamiento, muebles metálicos de cocina, libros nuevos, cristal 
y vidrios planos en la casa número 18 de la calle del General 
Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Vime 
Fernández proyecta establecer un bar en la casa número 4 del polí­
gono de Palomeras (nueva torre). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ -V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Martínez 
Yetor proyecta establecer una fábrica de licores en la casa número 26 
de la calle de los Peñascales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anastasia 
Moratines Benito proyecta establecer un bar en la casa número 3 de 
la calle de Nicolás de San Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Wenceslao 
Izquierdo González proyecta establecer una pastelería en la casa 
número 10 de la calle del Oxígeno. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Pérez 
proyecta establecer un horno de bollos en la casa número 15 de la 
calle del Olmo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1966.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Molinero 
proyecta establecer una carnicería en la casa número 78 de la calle 
de Galileo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Secundino La­
cámara Garcia proyecta establecer una tienda para la venta y repa­
ración de máquinas en la casa número 34 de la calle del Limonero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Sala­
nova Pallás proyecta establecer una carpintería en la casa número 7 
de la calle de las Haes (Chamartín de la Rosa). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José López 
Virgil proyecta establecer un almacén y venta al por mayor de 
aceitunas en la casa números 32 y 34 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Santos 
Paradela proyecta establecer una carnicería en la casa número 20 
de la calle de Rodríguez Marín (Mercado). 

Las personas que se COnsideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Hidalgo 
Beistegui proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 7 de la calle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1 966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Alonso 
Adsuar proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 38 
de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
1'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Meso­
nero Torrecilla proyecta establecer un bar en la casa número 98 de 
la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anwlcia al público que Hierros Moreno 
Alcázar (S. A.) proyecta establecer un almacén de hierros, con 
maquinat·ia auxiliar, en la casa número 4 de la calle de Agustín 
Villamata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Galán 
Cogolludo proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 6 de la calle de la Imagen (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Francisco Alvarez 
y Compañía (S. L.) proyecta establecer una tahona en la casa nú­
mero 277 de la calle de Bravo Murillo. 

9 de mayo de 1966 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cunlplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Muñoz 
González proyecta establecer una fábrica de mosaicos y losetas de 
cemento en la casa número 5 de la calle de Eduardo Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN Jos f.: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Nilmex (S. L.) pro­
yecta establecer una fábrica de confección en la casa número 52 de 
la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Serafín Ore­
llano Sánchez proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 10 de la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fidel Rubio 
López proyecta establecer un cinematógrafo en la casa número 149 
de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Montesa (S. A.) 
proyecta establecer una tienda de exposición y venta de aparatos 
electrodomésticos en la casa número 19 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consic\eren perj udicadas por dicha indu tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Zoilo González 
Ramos proyecta establecer una taberna en la casa número 4 de la 
calle de la Huerta del Bayo. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mwucipalt:s 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Pá­
rraga Alcalá proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 30 de la calle de Francisco Navacerrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sánchez 
Blázquez proyecta establecer una carnicería en el cajón número 31 
del Mercado de Doña Carlota. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de diez días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Do­
mínguez Suárez-Inc1án proyecta establecer una fábrica de contactos 
y remaches de precisión en la casa número 11 de la calle Central 
(Colonia de Orcasitas, de VilIaverde). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sistemas A. F. S. A. 
proyecta establecer una fábrica de muebles metálicos en la casa 
número 243 de la calle de Antonio López. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fron­
tera Gil proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 6 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de 'publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Guadalupe 
Gil Remando proyecta establecer un parque de automóviles en el 
kilómetro 6,800 de la carretera de Andalucía. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Numaco (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de pinturas y aislantes en el kiló­
metro 9,200 de la carretera de Andalucía, calle H. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Rodrí­
guez Abad proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 8 de la calle del Gallo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaJes 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Santoyo 
Garrido proyecta establecer un taller de barnizador o charolista en 
la casa número 11 de la calle del Monte Urgull. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Amado Gómez Caballero proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 6 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Brave 
Conde proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 22 de la calle de Canarias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Perru­
ca Baqueriza proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 20 de la calle del Acuerdo. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Feito Fernández proyecta establecer una peluquería de se­
ñoras en la casa número 53 de la calle de Ardemáns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de_ 1966.- EI Secretario general, JUAN Jo. É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel de 
Mendívil y Ozaniz proyecta establecer una clínica de urgencia en 
la casa número 62 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1966.- E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Ponce 
P érez proyecta establecer una tienda para la venta de confecciones 
en la casa número 31 de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1 966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Hortensia 
del Castillo Hurtado proyecta establecer una droguería y perfume­
ría en la casa número 21 de la calle de Enrique Fuentes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel Sanz 
Pérez proyecta establecer una salchichería en el Mercado de San 
Enrique, cajón número 9. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ' al público que don Angel Laborda 
Murillo proyecta establecer una fábrica de embutidos, con venta, en 
la casa número 13 de la calle de Ramón Luján. 

9 de mayo de 1966 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Roviro Gómez 
Santa Engracia proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 27 de la calle de Luis Portones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Paula Balsa 
López proyecta establecer una tahona en la casa número 6 de la 
calle Real. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galerías Preciados 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 44 de la calle de María de Molina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* lI: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel García 
proyecta establecer un taller de artes gráficas en la casa número 27 
de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Huertos 
González proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 7 de la calle de la Sierra Toledana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Rodríguez 
Martínez proyecta establecer una cafetería en la casa número 20 de 
la avenida de Oporto. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público (J'1.le P . I. M. A. S. A. 
proyecta establecer un taller de marmolista en la casa número 48 de 
la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Inocencia 
García Díaz proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa 
número 1 de la calle de Jacinto Benavente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galerías Preciados 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un aspirador de aire en la 
casa número 14 de la avenida de los Toreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Fernández 
Fernández proyecta establecer un bar en la casa número 48 de la 
calle de San Mario. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Alicia de 
Agueda Piñeiro proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 17 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús María 
Zaragüeta Elgorriaga proyecta establecer una confitería y bombo­
nería en la casa número 15 de la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Cruz 
Cano proyecta establecer una fotografía publicitaria con laboratorio 
y galería en la casa número 42 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Fer­
nández Payo proyecta establecer un alquiler de automóviles en la 
casa número 25 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constancio 
Ródena Sáez proyecta establecer una mercería y perfumería en la 
casa número 2 de la calle de la Mayólica (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ·de Madrid, se anuncia al público que don Leopoldo Cerdá 
Martínez proyecta establecer una fábrica de piezas de escayola en la 
casa número 3 de la calle de Guadalix. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Saldos Arias pro­
yecta establecer una tienda para la venta de tej idos y confecciones, 
artículos de perfumería y de plástico, calzado ordinario y juguetes 
en la casa número 57 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Rodil 
Legaspi proyecta establecer una tienda para la venta de accesorios 
y recambios para vehículos en la casa número 43 de la calle de 
Germán Pérez Carrasco. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dominga 
Cuesta Acero proyecta establecer una peluquería de seíioras en la 
casa número 42 de la calle del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fresneda de Mi­
guel (S. L.), proyecta establecer su domicilio social con venta de 
muebles en la casa número 36 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de I 966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cesáreo Laber­
nia Chicano proyecta establecer una tienda para la venta de mate­
riales para la construcción en la casa número 27 de la calle de Luis 
Piernas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cuevas (S. A.) pro­
yecta establecer una tienda para la venta por mayor de accesorios 
para calefacción en la casa número 53 de la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de" 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de los 
Angeles Redondo Rubio proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 32 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de al V1lla de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Henche Corral poryecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 2 de la calle del J abi,ú. 

9 de mayo de 1966 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 9 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UA JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Gusi 
Brico proyecta establecer un laboratorio protésico dental en la casa 
número 2 de la calle del Roble. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN Jo í, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Al­
cañiz Murciano proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 12 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ruiz 
Enríquez proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la casa 
número 32 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hermenegildo 
González Morato proyecta instalar un armario frigorífico en la casa 
número 67 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cayo de Pedro 
Sornil proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa nú­
mero 15 de la calle de Mareta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ivonne Cazala 
Daguín proyecta establecer una perfumería, como ampliación, en la 
casa número 13 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mmo de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Basilio López 
García proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa nú­
mero 25 de la calle de Ricardo Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mavfeli (S . A.) pro­
yecta establecer una tienda para la venta de artículos de plástico 
y maquinaria en la casa número 11 de la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Fer­
nández-Villacañas García proyecta establecer una ferretería con venta 
de productos de peluquería y perfumería, en la casa número 26 de la 
calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Aparicio 
Velázquez proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa nú­
mero 12 de la calle de Manuel Pavía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Correal 
Herranz proyecta establecer una droguería, como ampliación, en la 
casa número 23 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Este BOLETíN 
. .. 
ImpnmIrSe, y terminó de 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle de las 
N avas del Rey, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de mayo de 1966. - El Gerente, Miguel Vi:rcaíno 
Márq1ltz. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 278 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 .de mayo de 1966. - El Gerente, Mig!lel Vi:rca.ínu 
Márqutz. 

1",""''''llo'''I,'I''''''''II',,'I''\I'I,Ol''U'I,''''''"""'U'U'U',,'I"I"I,O""""""I""'''''''I''I''"",O""""'II',,',"'I'\I'U',,' , 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Angel Aquilino Bolaños, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, poblado del Gene­
ral Ricardos, bloque 11, portal 4, y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, que habiendo quedado probado en el expediente 
disciplinario que se le instruye que viene faltando al trabajo ininte­
rrumpidamente desde el día 19 de diciembre de 1965, hallándose 
incurso, por consecuencia, en la falta de abandono notorio del ser­
vicio, el ilustrísimo señor Juez instructor con esta fecha ha propuesto 
se le imponga la sanción de separación definitiva del servicio, con­
tenida en el artículo 108-1-6 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, por ser falta especificada como muy grave en 
el artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de lo que determina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 6 de mayo de 1966.-El Secretario instructor (ilegible). 
v.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

fué repartido, el día 13 de junio de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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